
Sesion; 35,a or~inarja en 24 de Julio de 1907 

yeGtq ql!e ('op.~1l1t~ fondo E! p~r1li pag~1 (le los 
profesores de los liceos de Taltal i Traiguen, 

~~ ~I>rlJJl1:m, t=:ll ¡¡,pt~ qj3 l~ se¡;¡i9n ~:q.teripr.-;- Oficio .gel ~e:n.~dQ en q"Q-e ~QJD.~ipa q"Q-e ha 
q1:!e:n.p~.~S~ ¡l.gl!l'lrq.~ pªfl~r ª' ll:!> OPIJlÍ.E!Ü.w aceptado las modificaciones introduciCl.~l! e.:Q. I'lI 
e!3Ptl.!}!!'!J q{l.fI¡l~oh91I3s Ulllli Jllql3imh pre¡;¡entl:l,- proyecto sobre sueldos de los preceptores. 
Aª ¡:;Aa'p:9!l lkIl,G@ñorI'lS p,Qr ~l §J'lñ9f Y~!3,. Jp:Í9rme. de l'ª Qpmisipp g!'l ¡p.ªustri~ §pbre 
q.lle.~ (lw:trqªl r~!~#ya ~ lª ft=:lfqrm.1} ~ J{l¡ le~ ~m pl'0Y!3c~O P~.f¡l. !'l§~lluir e~ uso ilel paiPAn 
§·E}PFtl l!!t mªt~ri8¡:"~:-~~ ilPYJlrª~ qqf:.l:~mll¡:¡,r lª, ~§trª1!j6rp !'ln.. ·l!t~s tlIp.pres~~ {lel lDsta!io, 
m!!¡I;l1!¡;¡lPP. d~ JI?§ PPºY!3~tp!> Ilºqr~ r~tjrgfQr-: Informe de la Coniision de Industri!:l¡ ~pl:!re 
?jqª9 i pl~:qtf.j¡q~l ~j6rc.ltp ~:Q. lª ¡:¡(:lSÜm q¡:ll l.l!lª t'lolicit1!ª p~rtic1l1ar, 
y~pme~ ~ ~¡:t. ~e¡:nllA8: pr6.X!~fli:,......"CQ:qti~ñf} I!lfqr¡:l!e qe 11'1> Cpmisig~ qe ln,Cl.nstria sobre 
i queda pendiente la discusion del prQye¡?-: 1lP-f!. Ip.Qüipn p~ra suspender la Jei de alcoholes. 
t9 EjP,l;>l'~ Q~ª§ <te AhgrrQ¡!.-,.,E} sj'lÍÍ,O:f Vea~· Oficio de la Comision especial. de reno va
formula observaciones sobre el sig:qjfic!:l¡dG cío~ 9,~ los r.eji~trQs ~lect9m}es ~m qll!'l comu
de ~as manifestaclgn~s populares en contra¡ nica !lll~ h?- elr-jiqo presid~;q~e ~se:gor Pi:q.to 
Q.11 I!1:!!,\V8¡.E¡ ~w...itliqn.e§ g.e p~pel-IIl:onega --, AgG:ero. . 
,5p l;lre ~J Pl!§¡:nQ ª!i!~:q.to u~ª de la pª,'abra ~\ .' , .l\'1;¿G1Qn d\1l §leñor VillegaE! ~o l:m~ contrata
se:¡19f Jr~r~ázaYª' Zflñart1,l·--:-~1 sj'lñpf Clara C!gp- ª~ un. ePl-vréstitP: .. , 
fqrmW¡t 1l.nl!- prot\1f?ta en ººn,tm de tos vejá~ 
Il!ºP:~§ ª~ qge hª,ª fliº,º qbjetq ~os E!~ñqr('lr:¡ 
§~p.!'l!iore.~ '~91! Jp!>é Tºº9fPª,1 i do!! Jll:~l} 
Luis SS¡J!tl!!;mtºs pg~ ¡tlgun.º~ ()Pl!c':lrrep;t¡:)!:l 
11 l~ PªF!t ~E?! ~e:g.~c!Q ~l1rª,nte lª, cl.is~u!3lOIl 
ª~! J?m~~c~q q.l.le :refqrIl!ª lª !~! ~e ID,E!truq" 
f1!PP: p~.~c¡t:-1~.I !>~APr fo-l t'lIDfP1Y. forpwJq, 

;Se leyó i f~4 aprobg,4a el acta si~ui.eme; 

'!SAsion 34.0, ol1dinal'ia en 23 de julio de 
1907.-Presidencia de los se:qpresGut4érn~z, 
Bl1ga Borne i Villegas.-Se abrió a las g hs. 
lf.l !p.S. F. M., i asistieron l'ls señores: 

!?P!!~rvªqJoP:©§ eP. ª,poyo g.('llª,s trJ.glca~1p'ne~ A!ema.uy, Julia CVllZ Uill~, Aníba.l 
hech.as por !:)u ~~:gqrl~ en ,~l woyect~ eCQ,. Ale&sft,~dri. Arturo D¡Ív:U~, .BQllci~nQ 
:p.q~Qº:-B~ ,Yº~~il. los ¡:trtl~111Q~ pendJe.:p.te¡; A - II R h n' B J . 
..:l 1 ó . 1 1 ..:l fi.le a,lHh .J)I,4<:lrto -v.1a,¡;:¡ ~., o.aqUln 
He. pro.yeQtq ~Qº~, Il!UlO, cOIl,O ella quel.!flt Astol'qw.za" Octftvio l(pheniq'\le, Gp~alo 
despacllq,c;ll!: ~~t~ lei. Bambac1 , Sa.P:llW! Epheniqu¡:J, Joaqum 

DOCUMENTOS \ 

OfWiA <lel aep'-ol: Ministra de R6111~one.t:i Es~ 
ter.iures C~Qn que remite unos anteO\:Jdent~t'! 
·~pbre cAlauÍzQ.ciQu solioit¡1dQS por· el !'leñor 
Correa BI'aVQ. 

Ofi<jo del se:qQI' MinistrQ de Haciendft CQ:q. 
qua rePlite lo~ d!l.tQij sobte el dep6~üto de [jeis. 
~ntllA milli1m~~, heQhg ~~ @! J3~(!Q t!@ ahjl~. 

Oftri9 gb\ R9.B~lf! elm €llt{\. df)VH{')!V~ @11D'9Q 

Bal'fQl' E., Alfredo ... dwards Raul 
Besa, JQ¡;;é Víctor É:p.cina, Francisco A. 
Campillo, Luis E. Espejo, Daniel A. 
Campino, G&rlos EspÍP.Qsa J., Manuel 
O]aro, EmiliQ )f¡:Jl'nández, Belior 
Ooncha, Mall:\:quí¡;ts Flore~, Marcial 
Corbalan M., RalUon Gómez G., Agustin 
CQ!'r~a J.3ra,vQ, Agllstin Gºu~ª.l~z J" ~amuel 
QQfP~~ F. J @¡vim: g.tH~r~~,; J º1í'j~ 
Ügg M;'9 ;HJ{l@I~(lo gn:tl,!)Op"F1ü &cifl.8ª,rQ 
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Irarrázaval, AlircL:.o RodrÍgnez, Anibal ~¡ El señor P:lga Borne (vice-Presidente) 
Izquierdo Vúrgas, l!'. Hoddguez, EnriqueA. ~anunció para la tabla de fácil despacho de la 
Leon Silva, Samuel Rosselot, Alejandro sesion próxima los siguientes proyectos: 
Letelier, Aníbal Ruiz V., Eduarao El que aumenta la planta de oficiales del 
Lorca M., Perlecto Salas L., Thfanuel Ejército; 
Lyon P., Arturo Sánchez, Roberto El que establece el retiro forzoso; i 
Meeks, Roberto E. Suárez 1\1., Eduardo H:l proyecto sobre creacion de Oajas de 
Montenegro, Pedro N. Subercaseaux del R.,]. Ahorros. 
Orrego, Rafael SubercaseauxPérez,A 
Ovalle, Abraham Urrutia, Miguel 
Palacios, Mariano Veas, Bonifacio 
Pereira, Guillermo Vial Oarvallo, Daniel 
Pinto A., Guillermo Viel, Osear 
Pleiteado, F. de P. Zañartu, Cárlos 
Hichard ]1'., Enrique Zañartu, Enrique 
Rios Huiz, Víctor Zañarta, Héctor, 
Rivas, Hamon los señores Ministros 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Irarrázaval Z. formuló diversas ob
servaciones relacionadas con la cuestion eco
nómica i amplió las que hizo en una sesion 
anterior acerca del depósito hecho por el Fis
co de seiscientas mil libras q esterlinas en uno 
de los Bancos de esta ciudad. 

Rivera, Juan de Dios del Interior, de Ha
Rocuant, Enrique cienda i el Secretario. El señor Salas Lavaqui llamó la atencion 

del Gobierno hácia 'el hecho de no haberse 
Se leyó i fué ai¡robada el acta de la sesionlllamado a de.sehlpeñar e~ ~mpleo de .secretario 

anterior. de la Prefectura de PohCla de SantIago al se-
__ cretario titular señor Rodríguez, que ha re-

Se pasó a tratar del proyecto sobre creacion ~ gresado hace al~un tiempo ~l. pais despues de 
de Cajas de Ahorros anunciado para ]a tabla haber desempenado .la comlSlOn que se le ~n
de asuntos de fácil despacho de la presente comendó para estuchar en Europa lo relaClo
sesion. ~ nado con los servicios de policía, i pidió al se 

Continuó la discusion del artículo 5.0 del~ñor 1\'Ü.nistro de Hacienda que se sirviera tras
contra-proyecto formulado por el señor Salas ~ mitir. sus observaciones al señor Ministro del 
Lavaqui, i no usó de la nalabra ningun se_~Intenor. 
ñor Diputado ... - c:.0nt~st6 el Señor Subercaseaux (Ministro 

Cerrado el debate, se puso en votacion i de .. daClenda). 
fué aprobado por asentimiento unánime. 

Puesto en discusion el artículo 6.°, usaron El señor Pinto Agüero solicitó que se diri-
de la palabra los señores Concha don Mala- jiera oficio al señor Ministro de Guerra i Ma
quías, Barros E., Salas' Lavaqui, Suberca- rina pidiéndole que se sirva remitir a la Cá
seaux (Ministro de Hacienda) e Irarrázaval Z., mara Jos siguientes datos, a fin de que se ten
i se formularon las siguientes in licaciones: gan presentas al discutirse el proyecto que 

Por el señor Ooncha don Malaquías para reforma la planta de oficiales del Ejército i 
agregar el siguiente inciso: del que establece el retiro forzoso: 

¡'Las oficinas de ('orreos de toda la Hepú- 1.0 Lista de los jefes i oficiales llamados a 
blica que no tengan seccion de ahorro, ser- retiro, a virtud de la lei de de reduccion de 
virán de sucursales para el solo efecto de planta de 1904, i mérito de sus pensiones; 
espender i pagar las estampillas de ahorro. u 2. o Copia de los decretos que dan su orgit-

Por el señor Barros E., para intercalar án- nizacion actual al Ejército; 
tes del artículo en debate el siguiente: 3.° De un cuadro en que aparezca distri- ... 

¡. Art. ... Se autoriza al Presidente de la buido, dentro de esa organizacion, el perso
República para {jmitir estampillas de ahorro nal de jefes i oficiales en &ervicio; 
fijando el tipo i corte de ellas i las demas re- 4.° Un ejemplar del escalafon del presente 
glas para su venta pUf las oficinas principales año; 
o sucUJrsales.¡¡ 5.° Lista de los jenerales, jefes i oficiales a 

Cerrado el debate, se puso en votacion el quienes comprenderia la lei de retiro forzoso, 
artículo i las indicaciones <le los señores Con- en la forma, propuesla por la Comision de 
cha don Mala.quías i Barr¡!)s EJ., 1 fueron apro- Guerra de la Cámara de Diputados i valor de 
badas por asentimiento unánime. las pensiomes que les corresponderian; 

Por haber tnlMurrido el tiempo destinado 6.° Número de jenerales, jefes i 0ficiales 
a la discusion de este asunto quedó pendien- que deberian retirarse en los primeros cinco 
te J1t diSC,U8ioll del p;¡:oy~do. (1!·y),gB Q!.f.) Ja, vijenci8, dI\') l~ leA de ]¡'@tixo fO!'~O~9D 
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suponiendo dictada la 
te; i 

lei en el año corricn- ~ Presidente de la ltepública venderá en públi

7.° Número de jellerales, jeles i oficiales 

que están actualmente en retiro, a cualquier 

título, i monto total del gasto que i!Ilportan 

estas pensiones. 
El mismo señor Diputado hizo presente la 

conveniencia de que el Gobierno dicte un re

glamento que establezca los deberes que co

rresponden a las personas que se envien al 

estranjero pensionadas por el Estado a hacer 

estudios sobre una materia determinada a fin 

de que se aprovechen los conocimientos que 

ca subasta letras, con cargo a los rondo s de 

conversion acumulados en Europa hasta la 

suma de cuarenta millones ele pesos. 
Los billetes obtenidos en cambio de estas 

letras ingresarán a londos jenerales. 
Miéntras el cambio no suba de catorce pe

niques el Fisco hará los gastos de las Lega

ciones i de la deuda esterna con los londos 

ele conversion i sus intereses". 
U saron de la palabra los señores Palacios, 

Espinosa Jara, Encina, Díaz B., i Suberca

seaux (Ministro de Hacienda). 

adquieran. 
Usó de la palabra sobre el mismo 

señor Concha don .M.alaquías. 

El señor Palacior,:¡ pidió que se diera por pre

a¡;nnto el sentada en la discusion del artículo en dehate 

la indicacion que lormuló Su Señoría en el 

artículo nuevo propuesto por el señor Meeks, 

A propuesta del señor Puga Borne (vice- a continuacion del 11. 

Presidente) se nombró para lormar por parte, ~e lormularon, ademas, las siguientes indi

de esta Cámara la Comision Mista encargada caClones: 

de estudiar el proyecto de presupuestos de 

gastos públicos para 1908 i las cuentas de in

version a los siguientes señores: Alemany, 

Coneha don Malaquías, Oorrea Bravo, Eche

nique don Gonzalo, Freire, Gómez García. 

Guerra, Ovalle, Pleiteado, Ruiz Valledor i 

Zañartu donCárlos. 

Se dieron por terminados los incidentes. 

Dentro de la órden del dia continuó la dis

cusion del artículo 12 del proyecto económi

co lormulado por la Oomision especial, con

juntamente con las siguientes indicaciones: 

Del señor Meeks: 

Para reemplazar el artículo por el siguiente: 

"Art. '" Suspéndese la remision al estran

jero de los londos destinados a la conversion 

del papel-moneda siempre que el tipo del 

cambio sea interior a dieciseis peniques." 

Del señor Echenique don J oaquin: 

Para que, en el artículo propuesto por el se

fior Meeks, se reemplace la palabra "dieciseis" 

por esta otra: "quince". 

Del señor Palacios: 

Para reemplazar el inciso 1.° del artículo 

por el siguiente: . 

"Suspéndese la remision al estranjero de 

los londos en oro destinados a la conversion 

del papel-moneda. 

Del señor Zañarlu don IDnrique: 

Para intercalar a continuacion del artículo 
el siguiente: 

"Art .... Siempre que el cambio internftcio
m¡J, ~~ ml!,:n.t!'lng~, b~jo cr.ttorr.(\ peniqu0.fi>, el 

Por el señor Palacios para agregar el si
guiente inciso: 

"El resto de los londos de conversion, hasta 

enterar tres millones i medio de libras, se in

vertirá en bonos hipotecarios comprados en 

propuestas públicas' por lID. precio que no 

exceda de la par". 
Por el señor Encina: 

Para reemplazar el artículo por los dos si

guientes: 

"A~t ..... tle suspende la remision al es

tranjero de los valores destinados por los in

cisos cid del artículo 5.° de la le1 de 29 de 

diciembre de 1904, a lormar ellondo de ga

rantía i dG conversion del papel de curso lor

zoso, hasta que el cambio internacional al

cance durante tres meses un tipo medio no 

inlorior a dieciseis peniques por peso". 

"Art. .... Los londos que en virtud de lo 

dispuesto en el artículo anterior se acumula

ren en el pais, se destinarán a reparar los da

ños causados por el terremoto de 16 de agos 

to en la ciudad de Valpaxaiso, en la lorma 

consultada en la lei de 6 de diciembre de 

1906." 

Por el señor Díaz B. para agregar al segun

do de los arttículos propuestos por el señor 

Enema el siguiente inciso: 

"Se prorroga por dos años mas la autoriza

cion coruerida al Presidente de la República 

para contratar el empréstito a lue se refiere 

la lei citada anteriormente." 

Posteriormente se dió por retirada esta in

dicacion a pedido de su autor. 
El señor J!,;spinosa Jara pidió que se votaa 

l'an §e,l?fI,r~d.~m.e1Q.re los in{:i~o~ de eSf;€J a,rt;tcl.!lo, 
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Oerrado el debate, quedó la votacion del 
artículo para la sesion siguiente. 

Votaron por la negativa los señol'es1 P,Te
Hano, Bambach, Campillo, Claro, Concha don 
Malaquías, Cm'balan, Cox, Cruz Diaz, Díaz 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) Besoain, Echenique don Gonzalo, Echenique 
anunció que conespondia proceder a la vota- don J oaquin, Encina, Gon~ález Julio, Ru
cion de los artículos del proyecto económico neeus don Alejandro, Ovalle, Palapios, Pe-' 
cuya discusion qued6 cerrada en la sesion de reira, Pleiteadó, Rivera don .Juan d~ Dios, 
fef.}ha 22 del actual. Rodríguez don Enrique, ~uiz Valledor, Ss,,. 

Se puso en votacion el al'ticulo 7.° del pro- las Lavaqui, Suárez Mujica, &iqbereaf.leau~ 
yecto de la Oomision especial i se dió por Pére!i'l, Urr-utia i Vial. 
aprobado por asentimientQ unánime, en" la Se abstuvieron de votar 19f.l 1j\?ñ,Qf~~ 
parte no objetada. Edwards, Subercaseaux del Rio i V 8a¡¡¡. 

Puesta en votacion la indicacion del señor Se repitió la votacion i r-esult6 aprobado el 
~<?~ch~ don Malaquias para l'edactal' la parte· inciso por veintiocho votos contra veintiCiI!.cQ, 
iniCIal del articulo "en la ferma siguiente. absteniéndose de votar do!,! s~ií.or-ef'l Pipu-

"4rt. 7,0 Sip. perjuicio del pago por ¡¡emes- tados. 
tres anticipados 'que deterrp.ipe '1::). 1ei, las ofi-' ,La votacion fué nominal a pedido del señor 
(Jinas salitrera.s hipvtecadas en conformidad. a' RIvera don Jllan de Dios. 
esta lei, esportarán sus productos,. etc. "; fué Votaron por la afirmativa los señores: Ale
aprobada tácitament€l. many, Alessandri, Astorquiza, Claro, Corba,
. ~n l.a¡ misma formn,"se di6 por aprobada la l~n, Correa dO,n Francisco ~avier, E¡¡pej<?,. Es. 
mdicaclOn del señor Alemany para l'emnpla- pmosa, Fermmdez, harrazaval, IzqUlerdQ, 
¡Zl1r en t'I! j:p.eiso ¡,O l~ fra¡¡t\: ¡'pewliente el Várgas, Leon Silva, Letelier, Lorca don Pf\r
pl'él:J~amo!<, por e~ta qtra: !!p~nwente la obli- fepto, Meeks, MontenegrQ, Or1'ego, Palaciofl, 
gaQÜ~,a 4ipQteca1'Í~'f. Pmto Agüero, Puga Borne, Rivafl, Rocu¡¡,n~, 
'_~_,..... . Sánchez, Subercaseaux elel Rio, Villegas, Zl!!~ 

Se puso en seguida en vot~ci()n el inciso ñartu don Cárlos, Zañal'tu don Enrique i Za. 
!.o del artículo 8,0 i fl!é. .&proba,do por treinta ñartu don Héctor. 
1 nl:!eve V'QtoS. COJl.tr~ tr~s, l:!¡bsteJl.iéndose de Votaron por la negativa los señores: Are
votar seis se{lOres Diputados llano, Bambach, Campillo, Cox, Cruz Diaz, 

Por asentimiento unánime se díó por apro- Díaz Besoain, Echenique dap. GonzalQ, Eche
bada la indicacion del señor Irarl'ázaval Za- nique don J oaquin, Edwards, Ep.cina, Q-Q:q.,. 
ñartu, modificada por el señor Alessandl'i, pa- zález Julio, Huneeus don AlejandrQ, Ov¡¡.lla. 
~a redactar el inciso 2.° en estos términos: Pei!'eira, Pleiteado, Riof¡, Rivera don Jqall q~ 

"Las disposiciones de la presente leí, en Dios, Rodríguez don Ap.ib¡¡,l, l~odrígu~z don 
lo relativo al bonQ salitrero, se imprimirán en Enrique, Ruiz Valledor, Sl:!árez Mujica, Su-
l.os bonos que se emitan". bercaseaux Pérez, Urruti¡1, Veas. i Vial. 

Se procedió a la votacion del artículo 11 Se abstuvieron de votar los !leñore!l Flo
en la formf:!, propue¡¡'ta por el señor Díaz Be- res i Salas Lavaqui. 
§pa),p., i Íqé l'Lpr-OQI'!.t!o t¡),t}it~Jll~&tf3. Pl-lestos en votacion los dos incisos rt}stan-

S!:l prgc©diQ a VQtl:j¡r el incisQ l.q del artículo. tes del artículo propuesto por el señor Meeks, 
lllleV9 prQPu?fl~P fl~r el !:¡!'}ñor l\¡fel3ks, a con" fueron aprobados por cuarenta i un votos 
hlnu¡:¡'Gj~n qel ¡:tF~ümlo !1; i l'8,sultaj rjOln veinti~ contra c~torce, absteniélldqse qe votg;r do:> se· 
§@iE~ yotgs por ll1 ~fir!llnj¡Ív~ i veintiseia por la ñoms Diputados. 
lleg¡:¡.tiva" ~bstelliélldQse de votar tres SeñQfe&. La votacion fué nominal a. pí:l¡lido gel sp~ 
Diputados. . ñor Rivera don Juan de DiQ¡;¡. 

La vptacif?ll fllé llQIl!inª,l f!¡ pediqQ qel se-' V ptaron por la afirmativa los señores: Are-
nqr Riyera dOR Juan de pipa. llano, Astorquiza, Bambach, Campillo, CIa-

. ro, Oorbalan, OOt'!'ea don Francisco Javier, 
Votaron por la aünnaüva los señores: Alc-' Cox. Cm:>: D" Día.:;>; R, ¡;ühenique don 

many, Alessandri, Astorquizd, Conea don Gonzalo, 11;chenique don Joaquin, Edvi,ards, 
Francisco Javier, Espejo, Espinosa, Fel'u:\n- Eneina, Espinosa, Fornándnz, Flores, Gon
dez, Flores, lrarrázaval, Izquierdo, Várgas, zúlpz Julio, HUIJ1f'f'ns don AlejandrQ, lzquier
Leon Silva,. Letelier, Lorca don Perfecto, do Várgas, .illet\ks, I\Iontenegro, o valle, Pe
Meeks, Montenegro, Orrego, Pinto Agüero,' reira, Pinto Agüero, Pleiteado, Puga Borne, 
Puge, BornA, R,i08, Rivas, RoC\uant, Sán!l.heZl, Hichal'd, ltivas, Rivera don J. de D., Hodri~ 
VW~8~i')~, ~@,ñ~fI'tt~ Bmlll 9(~&'!º90 2'íIJlE.Il!tn: f~M p¡nr:z; n.OJl\ Anf.boJ, l?,(ld.d~Qt'l!'í doD, e.'.\¡rique, 
:m~Ji~~IW ~ ?~fI¡fJ!~gtn (1 11", ,fi,0et·º1t;, gUlp, V.o Ae1rUl )4,; flu{¡,T\n~~M.; gjlll)(,'i~r,n~(j~!3.T, 
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d~l R., Stibercaseaux P., Urrutia, Ve~ hubiese .SidO adquirida en él mes ari:o: 
Villegas. ~ tenor. 

Votaron pOR' la negativa los señores: Ale- Del señor Fernández: 
many, Alessandri, Fspejo, Irarrázaval, lLeon 
Silva, Letelier, Lorca don Perfecto, Onego, 
Palacios, Rios. Rocuant, Zaiíartu don Oár;los, 
Zañartu don Enriqae Zañartu don Héctor. 

Se abstuvieron de votar los señores: Ros
selot i Sánchez. 

Como resultado de esta v'Otacion queda
ron desechadas implícitamente todas las de
mas indiMciónes formuladas con reladon a 
este aHí culo. 

OoñtinuÓ ia <Íiscusion del proyecto econó
mico formulado por la Gomisiou especial. 

Puesto en discusion el artículo 13 usaron 
de iá palabra lbS señores: Díaz B. i PáJa
cios, quien tormuló indicacion para éliminar 
las p,alabras U en oro" que figuran a conti 
nuacioti de la palabra "bonos." 

Oerrado el uebate quedó la votacion para 
la sesIon sÍguiente a las 5 de la tarde. 

Se p~Sd en discusion el ai'dculo 14 i no 
usó de la: pala:bra-Iiingun sef101' Diputado. 

Cerrado el debate quedó la votacion para 
la sesion siguiente, 

Para reemplazar, en el artículo propuestó 
por el señor Meeks, las palabras "diez milló-' 
lles" por estas otras: "cinco millones". 

Por el señor Palacios: 
Pata reemplazar los artículos 15 i 16 poi 

ios siguientes; respectivamente: 
"Art. 15. En él plazo de un afta lbS, b,aIí:

cos garantizarjÍn sus deudás ptn-a éon él Fis
Co: las en oro, en bonos en oro; las en mo
neda CorrIente, en bonos de moneda corrien
te, iodos ellos cotizados a la par. . 

Todas estas deuda:s s~rán .pagada-s al,Fis
co en diez' anualidasles iguales i ganárfm el 
lnteres de tres i medio por ciento anual; es
ceptúanse los tondos' que está.n afectos a un 
empleo especial, óúyo plázo será- el- del em
pleo a que están destinados, rijiendo el miS'.:: 
mo interes espt'esado ántetibrmente": 

"Artó 16. Ltis treitita:· inillones de e-wsióti 
se prestarán sin interes, al que lbS: soIíéité; 
por un plaz~ mínimo de un ~o i por sumas 
no menores a un mil pesos,' dandO' en pien'.; 
da: el solicitante bó:r:i{)s' hipotMat:ki~ de las 
instituciones' vijentes a-valüa:doS' til óCheb:t~ 
pOi ciento dé sit valor nominal. 

La a:mO'tttzacion é lntéfesés' de lCis bonM 
POI' asentimiento unánime se acordó po- sffic'áíi percibidos p01' él Fisco i !3i} a~úm~latáñ 

ner en discusion conjuntamente los artículos a la prenda ~~ia;, ser dl:>vuelWs si su dueñO' 
15 i 16. ,juntó' con ellá. 

Usaron de la palabra- varios señores Dipu- La Oája de Emis:km dará uil ~ertifiéadoeíf 
tados i Se formularon las siguientes indica- que especifique loS bonos depoSitados en 
ciones~ ptendá i la: cantidad pi·estada:. Esté' ~erti:fiea-

P.or el señor Huneetis· don Alejandro:- d~ será .éudo"sable pai'~ ~l, t(;iSca,~~e láI ~~eri.;.' 
p ,.- .,'" ' . "·1 á·' 1-· . t'···l .. 1" 5 . l' 6" p .. " du preVIO pago de la cantidad adeudada. 

~r",. reemp az l' os al' lCU os 1 vI' 

el siguiente: Por el señor Zañartu don Enrique: 
"Art. '" El. PreSIdente de la República Para redactar la parte inicial dt7} artículo' 

emÍtirá. treÍnta mlllonfls de pesos en billetes 16 en los términos siguientes: 
de curso legal, a razon de dos millones men- 'IArt, 16. Héhtyó de treinta; dias' cóntádoS' 
suales, que destinará a la adquisicion, por pro- desde la; pl'dmulgaéion de' esta lei, at(!." 
puestat píÍblic~s, de bonos de 18 Oaja de Oré- Dei s'eñor :Rtiiz Valled'6r: 
dito Hipotecario cuyó precio no exceda de la 
par." Para reemplazar los art!culos 15 i 16 por 

Por ei señor :Meeks: el siguiente:. . , . ... .. 
"ArticuÍo ... El Presidente' de la RepiibÍi

P~ra. reemplazar los artículos 15 i 16 por ca emitirá, en el término de treinta dias, trein-
el slgmente: tá mil:lone~ de pesos en billetes de cUrso 

"Art. ... El Presidente de la República legal. . 
emitirá treInta millones de pesos en billetes Esta emision se destinará ít, ádquirn:, pOI' 
de curso legal que invertirá en la adquisicion propuestas públicas, bonos de la: CaJa de 
mensual, por propuestas públicas, de diez mi- Orédito Hipotecario cuyo' ptecio no éxceda 
llones de pesos en letras de la OaJa de Ol'é- de la par. 
dito Hipotecario, debiendo- amnentaY'se la can- De dicha súmá, se invértirán: diez millo''': 
tidad correspondiente a cada ures con: la: suma: fles de pesos en ef Mtm.m:O' de treinta días-
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despues de promulgada esta lei. Los veinte 
millones restantes se invertirán 1J01' parcia
lidades de dos millones mensuales, debiendo 
aumentarse la cantidad correspondiente a ca
da mes con la suma que no hubiese sido 
adquirida en el mes anterior." 

Por el señor Salas Lavaqui: 
Para agregar en el inciso 3. 0 del artículo 

15, a continuacion de las palabras "Caja de 
Crédito Hipotecario", estas otras: "i bonos de 
la deuda interna del cinco por ciento." 

Por el señor Irarrázaval Zañartu: 
Para agregar a continuacion del artículo 

prop1.:estoi por 'el señor Meeks, i modificado 
por el señor Fernández, el siguiente inciso: 

"Tambien podrá adquirir, en las mismas 
condidunes, bonos a 01'00" 

Por el señor Rios Ruiz: 

. Para agregar al artículo 15 el siguiente in
CISO; 

"DesHnase un millon de pesos de esta emi
sion para iniciar las obras de irrigacion jene
ral del pais." 

Cerrado el debate quedó la votacion para 
la sesion siguiente. . . 

Por asentimiento unánime se acordó dis-

- e) Con los bonos a oro que el Fisc.Q puede 
commar segun la presente lei; 

d/ Con el producto de la venta <le tierras 
autorizada por las leyes 1,716, de 28 de di
ciembre de 1904, i 1,904, de 25 de enero de 
1907. 

Para los efectos de la conversion en con
formidad a las leyes, el Presidente de la Re
pública queda autorizado para enajenar los 
valores a que se refieren los incisos bid de 
este artículo. 

Para los mismos efectos i con la misma au
torizacion el Presidente de la República po
drá invertir en bonos en oro territoriales i sa
litreros, los fondos provenientes de la sus
pensi0n de las remesas establecidas en el 
artículo .. o por propuestas públicas i por un 
prer,io que no exceda de la par." 

Por el señor Alema:uy, para agregar el si
guiente inciso: . 

"La enajenacion de los terrenos magalláni
cos que estuvieren dados en arrendamiento o 
en uso temporal, se efectuará terminado el, 
plazo ue los respectivos contratos." 

1 por el señor Villegas para intercalar a 
continuacion del artículo 19 el siguiente: 

cutir conjuntamente los artículos 17 i 18. "Art. ... Se autoriza al Presidente de la 
Usó de la palabra el señor Concha don?Hepública para contratar un empréstito en 

Malaquías, j formuló indicacion para que se~bonJs o vales del Tesoro hasta por cinco mi
dé por eliminado el artículo 17 i se agregue llones de libras esterlinas, a un interes que no 
al artículo 18 el siguiente inciso: exceda de cinco por ciento. 

"Miéntras se lleve a efecto esta revision, Se destinan dos millones de libras del pro-
se aumenta en un diez por ciento los dere~ ducido de este empréstito a aumentar el fondo 
chos fijados por el arancel aduanero para la de garantía de la emision fiscal i serán colo
importacion, con l'scepcion de los artículos c:ulos en la forma que determine el Presi
alimenticios, de los jénel'os de algodon i <le dente de la República. 
las mercaderías gravadas con el sesenta por Los tres millones restantes se invertirán en 
ciento. '! construccivn de líneas férreas trasversales,. 

Oerrado el debate, quedó la votacion para adquisicion de- equipe> para los ferrocarriles i 
la sesion siguiente. mejoramiento de puertos, en la forma que de-

Puesto en discusion el artículo 19 usaron termine una l(ji especial que se dictará al 
de la palabra los señores Huneeus don Ále- efecto." 
jandro, Sub~rcaseaux (Ministro ~e ~acicn~a) Posteriormente se dió por retirada esta in-
1 flle~any, 1 se formularon las sIgmentes lll- dicacion a pedido ele su autor, i quien pidió 
dlcacIOnes: . que se votara dicho artículo como proyecto 

Por el señor Huneeus don AleJandro, para de lei separado i se discutiera a continuacion 
redactar el artículo en los términos siguien- del proyecto económico. 
tes: ~ Quedó sin efecto esta última parte de la 

"Art. 19. El fondo de garantía i de conver-¡ pl'oposic~on .por no haber recaido sobre ella 
sion de la emision fiscal se constituirá en la pronUnCIamIento de la Cámara. 
siguiente forma: 0en'ado el debate, .qued.ó ~a votacion del 

a) Con los fondo~ actualmen~e existentes alCtwulo 19 par~ la ~esIOn sl&,uI.ente. 
en los Bancos cstrallJeros i sus mtereses; l Puesto en a.lscuslOn el artICulo 20, usó de 

b) (Jon las letras hip0tecarias Q\le. d F.isco la: paJabra el señor Alemany~ quie?- ~o in
deb,: cumprar.segun ~a p~'esen~e 181, JJ(1dmdos~lcaclOnpar_~ agl'egar a contmuaClOn del ar-
sus rntereses 1 ámortJzamon; tlCtllo el slgmente: 
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"Artículo transitorio.-La emision autoriza
da por el artículo 2.° de esta lei, quedará sus
pendida siempre que el tipo del cambio inter
nacional se encuentre bajo diecisiete i medio 
peniques." 

Cerrado el debate, quedó la votacion para 
la sesion siguiente. 

Por haber llegado la hora, I.fue con ante
rioridad se habia acordado prorrogar, se le
vantó la sesion a las siete horas veinte mi
n utos de la 'tarde" . 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Relaciones Esteriores i Colonizacion: 

"Sant~ago, 23 de julio de 1907.-Tengo el 
honor de remitir a V. K los antecedentes que 
existen en este Ministerio relacionados cnn el 
reclamo formulado por don José María Fur
miel, que ha ,pedido el honorable Diputado 
señor Agustin Correa Bravo, i a que se refiere 
la nota de V. K númerO 5, de 7 de junio úl
timo. 

Dios guarde a V. K-F. Puga Borne." 

2.° Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Hacienda: 

"Santiago, 24 d~ julio~ d_e~ 1907 . .,--'rengo el 
honor de remitir a V. E. los siguientes datos 
i antecedentes solicitados de este Departa
mento a peticion del honorable Diputado don 
Alfredo lrarrázaval Zañal'tu, por oficio nú
mero 115, de 22 del actual: 

bl e depósitos en cuenta corriente i el cinco 
por ciento sobre de:)ósitos de las comisiones. 
~n los meses que van corridos del presen~ 

te año el Fisco no ha pagado intereses a los 
Bancos por no haber tenido avances en sus 
cuentas; 

7. ° Balances c:1e los Bancos nacionales i es
tranjeros en 30 de junio último. 

Ruego a V. K se sirva ordenar la devolu
cion de estos últimos documentos una vez 
que n0 sean necesarios en esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. E.-G~~illenno 8uberca
seaux." 

3.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 22 de julio df\ 1907.-Devuelvo 
a V. E. aprobado, en los mismos términos en 
que lo hizo esa Honorable Cámara, el pro
yecto de lei que autoriza al ?residente de la 
República para que invierta la suma de once 
mil ochocientos pesos en pagar a los profe
sores del tercer año de humanidades de los 
Liceos de Taltal i Traigewn los sueldos que 
les corresponda durante el año actual, i a los 
l:)l'ofesores -delsegUhd6 .. ano de los mismos 
liceos los sueldos correspondientes a enero i 
febrero del presente año. 

Tengo el honor de decirlo a V. C. en con
testacion a su oficio número 69, de fecha 2 
del actual. 

1.0 Copia del decreto número 860, de 27 Dios guarde a V. K-JUAN Lun, SANFUEN-
de abril último, por el cual se autoriza al Di- TES.-F. Oa7'vallo Elizalde, Secretario." 
rector del 'resoro para contratar con el Ban
co de Chile la entrega de seiscientas mil libras 
esterlinas. 

El contrato respectivo es el mismo decreto 
reducido a escritura pública, que firmó el Di
rector del Tesoro en representucion del Fisco; 

2.° Copias de los recibos dados por el Ban
co de Chile por cada una de las entregas de 
cien mil libras esterlinas. 

3.° Cuadro en que se consignan 1m; canti
dades que existen depositadas en el Banco 
por el Fisco en 1.0 de julio. 

4. ° Las cantidades en oro dadas en prés
tamo a los Bancos figuran en el cuadro del 
número anterior. 

Las letras solamente son las referidas seis
cientas mil libras esterlinas. 

5.° Estado de la cuenta de cada una de 

"~¡¡ntiago, 22 do julio de 1907 .-El Sena
do ha t0nido a bien aceptar las modificacio
nes introducidas por esa Honorable Cámara 
en el proyecto de leí que establece los :suel
dos de los visitadores, preceptores i ayudan
tes de las escuelas primarias. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 114, de fecha de 
hoi, devolviélltlule los antecedentes respec
tivos. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS".SANl<'UEN
'rEs.-Fernando De liíc-Tupper, Secretario." 

4. ° De tres informes de la Comision de In
dustria: 

Los dos primeros dicen como sigue: 

la.s tesorerías fiscales de la República en los "Honorable Cámara: 
diversos Bancol! ~n ~.o de julio. La Comision de Industria se ha impuesto 

6.° CUadrOqUemdlCal?S~nte. res~s abonadoslde la,}no~ion presentada por el eX-DiJ;JUtad.o 
por los Bancos en 30 de ,Juho próXimo pasado. don t<.fram Vasquez Guarda, con el obJeto de 

Los Bancos abonan el uno por dento so- suspellder 16s efectos de iá lel de aJcoholés 
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de is de enero de 1902, en la máyor parte 
de sus disposiciones, i, teniendo en vista que 
existe una Oomision especial encargada de 
estudiar todo lo que se relacione con la re-

se le conceda lá cáritldad eqUivalente á. Un. 
año del sueldo de que gozaba su esposo lb la 
época del fallecimiento. 

forma, derogacion o suspension de 12. lei de 5.° De la siguiente mocion: 
alcoholes, estima que esta mocion debe ser 
sometida ál exámen de esa ComisÍon ~spe- "Honorable Cámara: 
cial, i tiene el honor de proponerlo así á la Tengo la ho~a de someter á vuestra dell-
Cáinar~. beracion el . siguiente 

S!tla. de la Comision, 20 de J~lio de 1~07 .. 
-Cárlos Campino L.-loaquin fíaz B --'- PROYECTO DE LÉ'i: 

P. Lorca M.-Francisco Javier I orrea." 

Honorable Cámara: 

"Attícnlo únic6.-Se .áutdfizw áll PréSillente 
de la Repúbli~81 páfa ctmtttttáf uti empi·éSti.: 
tb en bonos o v8lles del tesaro hasta por dn-

La OomfsiO'fi de Industria ha estudiadd la co mittones de fibras esterlinas a un interes 
mocion del ex-Dil?utado do~ Albe~t? L8It'etHts, que no .exc:eda de~cinco; por cieI1;to.; 
formulada en seSlOn de 10 de dICwmbre de Se destillan dos millones de libras deí 
1903, q~e tieI!-e opor_ objeto esciu~r ~t: ias cle-¡ producIdo de e~te empr~stit? a aument~r ei 
pen~enclas del ~~taqo. el PS? del ~arbon ~s- fqndo {le garantla dy la elillswn #scaf 1 se
tranJero,. perlilltlendolq .u.Illcamente en lqS ¡:án c.obrados, en la forma qU6' deteririm.e ei 
buques de la Armada NaCIonal en caso de Presidente de la República. 
operaciones bélicas. Los tres millones restantes se invertir~ri 

- El autor de la. mocion esdma q~e. s~endo en construc6ioli éÍe líneas férreas ttasv{Jrs'íifeá', 
nuestro pais, productor d~ carbon, habria uD: ~ adquisicion de equipo para 108 Í~Í'ro<iatrile&.i 
gran provecho en que solo ~e cqnsulillera, el ~ ~ejoramiento de puertos, en lB! forIQ.8I que lo 
carbon nacional, tanto ~~. l. as d~pendencias S determine una lei especial que' se ructar{t. ál 
del Estado como eJ? las fábrICas 1 demas ~s- efecb';" . 
tableci~ent?s particul~res, i que pa!a tender Santiago 23 de julio de 1907:-"-E. Ji<. 
a la reallza~lO? d!" ese Ideal se podna co~en~ llegds.'" . 
zar .por esclml' el p.~o del carbon estran¡ero 
en los ser~icios del Esta~o. ., 6.0 Del siguiente oficio" 

DesgraCIadaIPe,J?te hal razones po~erosas " . • ," , . , , . 
. Ji .... . ........ '~l" . .. " t··· T"' 1" . '" .. Santuílllo, 2,3 de lulia de 1907.-1J8I Cb-que acen lmposlu e consegmr au Ha i:IIgaaor . " Ó. .11 " .' • 

resultado. En pilrrier lüg'ár'la producción del ·ffilSlOD espeCIal enca.rgad.8I de' mfo~~~ el pr?~ 
carbon nacional, por la falta, de brazos i. por yectó sobre renova~lOn· de .loS' l'eJl~t~.o§ el~~ 
muchos otros motivos, no es bastante todavía tom~es, celebró seslon el dllt' de hb~ con ~.SlS
ni i() ser~ en muchos afios mas, para satisfa- t.enCIa de los señores Barros E~rázurlz"Encma? 
cer Ias IÍe~esidades' del pais', i en segundo lu- G~e~rai ~~meeu~ don:. Antom<\ Irarr~avá\F. 1 

gar e1 carDon nacioIlal no tiene por lb je,neraI ~HitQ. ~g;uero; 1: deslgnó preSIdente al- que 
la potencia caIorffera que tienen ciertos suscnHe .. 
carbones estra,njeros, razon' por la cual sún Dios' Jt"ilárde fr V. K-'-Gti:illlffftW Pinto 
éstos de uso absolutamente irreemplazable en A!jüeFo:" 
cierta cIase de motores~ como son, por ejemplo,.. . ..' . . . .. 
los cie los Duques' de la Armada, lo q!le reco- 7° De ilil Ó'Í'lci{i de~ primer' a:lé'áldé de' lá M~
noce el autor de la mocion que analizamos al . nicitrd:~fda:d de San Berrlaf80; ~b'fjl é1 qiie remtté" 
cófisignitt' lit éSce-peibn Mnterudá éif el ar- el presupuesto. de e:ri:tÍ'aéJids i' gasí6S' élé esfi 
tícuÍo' 2.6 de ellá. co'iitiiÍla pafre él año de 19'M>; <, 

P~r consiguiente, la oComision propone a 8'.° De ima solieitüéI d~ d6ñ~' ,'F~IllJ}óti1~ 
la Cáftfafa qüe féri.ga á biéi'i deSechar el pfó- de Sánchez~Sotomayor, en que p¡C!tH'@ le' 
yecto en exámen en todas sus partes. d6\."";á.óh':l,IT loS tloéufuenioS' aéompañtid6f.' a 

Sala de fa COIllslon, 20 de julio de 1907. otra solicitud ya destritcná:da VoY: la' 0j:f:fi¡ft~; 
-./oaquin IJíaz B.-P, LOrca lJrl.-Cárlos 
Campino L.-Francisco Javier Oor·rea." 

1 el últirrió recaido en la solicitud de doña 
I JOI,O!"OS Valle, viuda del jefe de la estaciop. 
de Í{ancagua, don Pedro Las¡iálle, en que pide 

Et seJÍo!" ptJGÁ BORNE (vicé-P·resl¿1:ente). 
-:Si no haiinconVAIJliente, pasará, a fa (;0-
nllsion especial encargada de estudlar la re-
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forma de la lei ue alcoholes la mocion del 
honorable ex-Dil-utado señor Vásquez Gual'~ 
da, como lo solicita la Comision de Industria 
en el informe de que se ha dado cuenta. 

Acordado. 

El señor PUGA BORNE (vic:e-Presidente). 
-Si no hai oIJosicion, se devolverán en la 
forma acostumbrada lo, antecedentes que pide 
la señora Sánchez Sotomayor en la solicitud 
de que se ha dado cuenta. 

Acordado. 

datos pedidos por el honorable Diputado por 
Cauquénes los tengo a la mano i los pongo a. 
la disposicion de la Honorable Oámara. 

Por lo demas, como el deseo del Gobiorno 
es que estos proyectos se discutan por la 
Honorable Cámara con d detfmimiento que 
ella estime necesario, no me opongo a la in
dicacion del honorable Diputado por Ooncep
cion para que se destine la Resion del viér
nes próximo a los rCJÍeridos proyectos, i con 
el mayol' gusto concurriré a ella. 

El señor PINT) AGUEH.U.-El honora
ble :Ministro de Guerra me habia manifestado 
ya en privado que ha traido los datos que le 
pedí en la sesion de ayer; i seria convenion

Planta <1fl01 EE~éi"cii~.-R®ít~ll."@ f<IDl1'z@§o te que Su Soñoda los enviase a la Mesa para 
poder estudiarlos. 

El señor PUGA, BORNE (vice-Presidente). Deseo controlar e Íln[)o;¡erme bien do estos 
-Entrando a la tabla especial del [)l'imel' datos pal'a formarme un cabal concepto de 
cuarto de hora, continúa la discusion del p1'o- la cuestion; i me acojej';::¡' a h itldicacion del 
yecto de lei que reforma la planta del IEjér- honorable Diputado por Concepcion, ,si no 
cito. fUAra que la sesíon del viérnes próximo me 

El señor OONOHA (don Malaquías).-¿Me parece demasiada temprana, mui inmediata 
permite el señor Presidence? . para poder alcanzar el objeto que me pro-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). pongo. 
-Se van a leer las indicaciones formuladas Por eso habíamos hablado, en privado so
en este debate, honorable ])iput{tdo. . bre la conveniencia de celebrar una sesion 

ELseñoT CONOHA. (don Malaquías).-Es especial para tratar de estos dos intel'esantÍ
para evitar pérdida de tiempo, señor' Pre- simos proyectos en cualquier dia de la sema-
sidente. na próxima, el viérnes, por ejemplo. 

Segun lo manifestó ayer el honorable &e- Oreo que, tratándose de negucios tan im-
ñor Pinto Agüero, desea Su Señoría una dis- portantes, no seria una demora de conJide
cusion ámplia del proyecto que reforma la racion esperar una seman~l. mas. 
planta del Ejército i del relativo al retiro for- Propongo, en consecuencia, en su-stitucion 
zoso. de lo pedido por el hOIlorabln Diputado por 

Es natural suponer, entnnce3, que no se al- Ooncepcion, que se celebre una sesion espe
canzará a: hacer nada en este primer cuarto cial el viérnes de la semana próxima para 
de hora, i podríamos dedicar este tiempo, con discutir los dos proyectos en cuestiono 
mas provecho, a otros asuntos sencillos i de El señor SlJ AREZ MUJICA.- ¿Por qué 
fácil despaGho. no discutiríamos ahora mismo el proyectó so-

Habiéndose terminado ya la discusion del ~ bre el retiro forzoso~ 
proyecto económico, seria posible, por otra~ El señor PINTO AGUERO. - Nó, señor 
parte, destinar a los dos proyectos a que me/Diputado: es mas grave @aun ese proyecto 
he referido anteriormente una sesion especial, ~ que el de la planta del Ejército. 
la del viérnes próximo, por ejemplo. Quiero aprovechar esta oportunidad para 

Para entónces podrán encontrarse tambien reiterar lo que dije ayer, esto es, acentuar 
en la Cámara los datos pedidos por el hono- la declaracion de que yo no pretendo obs
rabIe señor Pinto Agüero. truir el despacho de estos proyectos, ni mo-

Formulo, en consecuenr:a, indicacion para lestar tampoco en nada al honorable Ministro 
que se acuerde destinar la sesion del viérnes < de Gnerra. 
próximo a los proyectos sobre reforma de la ~ Por- lo demas, las observaciones que se 
planta del Ejército i sobre retiro forzoso. ~ produzcan en la discusion de los proyectos 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). ~ administrativos, no pueden afectar la situa· 
-Antes de re, SOlV, er, podria oirse al señor ¡Cion ,pOlitiC, a del Ministerio, ni los Diputa
:Ministro de Guerra, que está presente .en la dos de la mayoría, por el hecho de. formar 
Sala, si es que Su Señoría desea usar de la parte de ella, no podemos tener impedimen
palabra.. ,to para proponer modificaciones, p01'que, en 

El señor LIRA (Ministro de Guerrá).-Los tal caso, la Cámara. no seria UD (; U ( ) 1 \ 
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berante sino un cuerpo votante, sin ot~:i:~~ 
atribacion que la de votar. que complemen';:an. i. completan este pr0yecto 

Yo me propongo fundar 1m opiníon, que de Iei. 
será-lo advierto-adversa a estos proyec- El artículo 1.° se refiere a la manera de 
tos; pero, por ningun concepto, quiero obs- cobralr los depósitos. El 8.° fija el monto de 
truir ni molestar al señor Ministro. las imposiciones; i ellO determina la forma 

Simplement0 quiero salvar mi responsabi- en que debe sm' destinada la totalidad de los 
lidad. capitales abonados. 

Quiero dejar bien en claro esto; i me ima- EEtos artículos dicen así: 
jino, por lo demas, qlle mi opinion adversa "Art. 7.° Los depósitos hechos por libreta 
no arrastrará a mis honorables colegas a estar en las tesorerías, sea que se entregue dine
en contra de estos proyectos. ro o estampillas solo podrán sel!' cobrados 

Que sea en buena hora; que la Honorable en las reSpectivas tesorerías sin porjuicio 
Cámara los apruebe; pero yo salvaré mi opi- delos jiros que puedan pedirse contra cual
nion personal. quiera otra oficina principal o sucursal de la 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente), Caja, 
-En discusion la indicacion del honorable Art,. 8.° El monto de cada imposicion no 
Diputado por Uauquénes, para que se aClJf'l- podrá bajar de un peso ni exceder de qui
de destinar la sesion del viérnes de la semana nientos, El saldo de la cuenta de cada impo
próxima al despacho de los proyectos sOCre nente no sl1,?irá u~ dos mil pesos El exce
reforma de la planta del Ejército i sobre el, dente será invertido por la oficina respectiva 
retiro forzoso. en .letras de la Caja de Orédito Hipoteeario. 

Sobre este punto hai dos indicaciones: una Art, 10. Los imponentes no podrán retirar 
del honorable Diputado por Cauquénes pamo mas del cincuenta por eiento de sus depósi
aplazar la discusion de estos proyectos hasta (tos sin aviso previo de or.ho dias; pero los 
el viérnes de la semana próxima, i otra del? jiros menores de cien pesos serán cubiertos 
honorable Diputad~, púr C,o~cepcion pni'a ¡ a su I~n~sentncio,n. , 
aplazarlos hasta el VIernes proxlmo, hasta pa- , La ~aJa tcndra la facultad de pagar sm pre-
sado mañana. VIO aVISO," 

El señor CONOHA (don 1\ialaquías).-No :Bistas tres ideas son elementos constituti-
tengo inconveniente para aceptar la indica- vos de la lei, pues no se puede, por un sim
cion del honorable señor Pinto Agüero desde pIe reglamento, limitar el ejercicio de un de
que es Su Señoría quien desea.. imponerse de recho. 
los antecedentes. Supongamos que el consejo de la Caja di-

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). jera a los imponentes: "No entrego a ustedes 
-Si no hubiera oposicion, quedaria aplRzadatodo su dinero." , ' 
la discusion de ambos proyectos, i señalada t,Podria el Consejo·, a título de reglamento, 
la órden del dia de la sesion del viérnes de negarse a hacer la entrega de los depósitos~ 
la semana próxima para ocuparse de ellos. N o podria hacerlo, 

Acordado. La lei es la que debe establecer el monto 
máximo de los depósitos i la' forma en que 
pueden hacerse los retiros. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Corresponde entrar a discutir el proyecto 
sobre cajas de ahorros. 

e orresponde discutir el artículo 7.° del 
contra-proyecto del señor Salas Lavaqui. 

El señor SECRE - AltIO.-Dice así: 
"Art. 7.° Las mujeres casadas i los m~no

res de mas de doce años de edad podrán ha
cer imposiciones i retirarlas sin necesidad 
de autorizacion de sus K'espectivos marinus o 
guardadores, quienes no ]Jodrán intel \'enil' 
en la administracion i empleo de sus aho-
rros." 

El señor OONCHA (don Malaquías).-An .. 
tes de e'ste artícUlo, pfopongo que ~e discutan 

Podria establecerse un máximo de depósitos, 
por ejemplo, cinco mil pesos, a fin de que no 
se graven las cajas con un pago mui crecido 
de intereses. Los depósitos mayores de esta, 
suma se invertirán en bonos hipotecarios. 

Considero que estos artículos son absolu
tamente indispensables para completlM' esta 
lei, de manera qUA ruego a la 1\Iesa se sirva 
pO~lerlC)!; en discusion ántes del artículo 1.0 
del proyecto del señor Salas Lavaqui. 

El señor PUGA BORNE (vice-PrAsidente). 
Talvez habria converuencipv en que se acor
dara destinai' el tieill(\O dieponible de la pre
sente sesíon al despacho de este proyecto, -que 
está ya tan avanzado. 

De manera que en.trarÍamos a l{)s incidén-

o 
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tes; entre el término de éstos i hasta las Cincolhan llevado' a cabo, en distintas partes de la 
de la tarde se discutirian el proyecto ell cues- Hepública, manifestaciones tranquilas i corrAC
tion i si no alcanza a ser despachado podría- tas para espresar su reprobacion al. proyecto 
mos continuar ocupándonos de él en el tiempo sobre una nueva erisíon de papel i para pe
disponible de la segunda hora, una vez que dir al Presidente de la República que haga 
terminen las votaciones pendientes resIlecto uso de la facultad que le confi(ólre la Oonsti
del proyecto económico. tucion i lo vete en caso de que sea despa-

Si nadie se opone, quedará así acordado. chado por el Congreso. \ 
Acordado. Estas manifestaciones, señor, que se pre-" 
El señor ORREGO.-Sírvase el señor paran tambien en Santiago, son hechas por 

vice-Presidente hacer una aclaracion. la parte consciente del pueblo, que hace va-
Su Señoría ha dicho que la primera hora ler su derecho lOara pedir a sus representan

termi.na a las cinco de tarde. Yo estimo que, tes en el Oongreso que tomen otro rumbo en 
habiendo terminado Id. discusion del proyecto la resolucion de esta cuestiono 
económico, la sesion no debe durar ya hasta Los obreros desean que sus jornales sean 
las siete. pagados a un tipo fijo de cambio; quieren 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). que lwya. una moneda de valor invariable a 
-En rigor debe entenderse como dice el ho·· fin de poder tener' tambien un presupuesto 
norable Diputado por Oaupolican. fijo para sus gastos; necesitan, en fl.I\, sabor 

La primera hora termina a las cuatro i me- a qué atenerse con respecto a sus jornales. 
dia. De manera entónces que el proyecto so- Los mas perjudicados con estas emisiones 
bre caja::! de ahorros se discutirá de cuatro i de papel-moneda son, sin duda, los obreros i 
media a cinco. los empleados, que forman la inmensa ma-

IA8S emieiones de pilipell.~mm@];lfi®@l8:\ 
i e! puebl@ 

yoría del pais, i es natural que se lejisle en 
favor de sus intereses, i justo que así lo pi
dan en los comicios públicos a sus represen
tallteq en el Congreso. 

El señor VEAS. -Con motivo dejas mani- Dado el caso de que no quisiera o que no 
festaciones que se han producido en diversos pudiera la Oámara evitar el despacho de esta 
puntos del pais, reprobando la nueva emision leí que va a sacrificar los intereses del pue
que discutia la Gámara, se han vertido aquí blo, impidanse en parte los pel'j uicios que se 
apreciaciones erradas que estoi en el deber va a inferir al pu~bl0 por medio de leyes 
de rectificar. que lo favorezcan L:.irectamente, como ser, 

Se ha hecho inculpaciones a la parte mas una que suprimiera los derechos ",::luaneros 
sana i consciente del pueblo por estos movi- sobre todos los artículos de primera necesi
mientos encaminados a llamar la atencion de dad que no se producen en el pais i que son 
las autoridades hácia pI malestar de las clases consumidos especialmente por las clases po
populares, malestar que se reagravaria con pulares, como el café, el té i el azúcar, al'
una nueva emision, i yo no quiero dejar pa- tículos todos que, a pesar de que !lO se pro
sal' estas inculpaciones sin una protestu, ar- ducen el pais, pagan fuertes derechos de in-
diente. ternacion. 

Se ha dicho que las mismas asonadas po- Miéntras tanto, lo que en realidad se hace, 
pulares que se preparaban cuando la coa- es lanzar nuevas emisiones que desvalorizan 
licion hacia una fuerte oposicion al Gobiel'llo nuestra moneda i se facilita, por otra parte, 
de don Pedro Montt, se han levantado hoi, la competencia estranjera, sin preocuparse de. 
en el momento mas inoportuno, para protes- aumentar la pl'oduccion nacional i de poner 
tar del proyecto económico en cuyo despa- al alcance de todos los artículos de consumo 
cho está empeñada la Cámara. de primera necesidad. 

Es cosa mui distinta que las clases trabaja- 1-10 que deberíamos lu,ceR', es alzar los im-
'doras se reunan para protestar de una lei puestos de internacion (!Lle gravan los ar
que' perjudica hondamente sus intereses, a ticulos ae lujo, i bajar los quc pesan sobre 
que se presten a formal' asonadas. Las clases los consum~)s necesarios. Aé deben recargar
trabajadoras no toman parte en movimientos se los derechos que paga. el cham¿agne, las 
de insurreccion, no piensan ni desean levan- sedas, los c<l.rruajes, todos los articulos de lu
tarse en armas contra las autoridades cons- jo, a fin. de equilibrar o de compensarla re
tituidas. '. '. . baja que se haría en ~os derechos que gra-

Las clases tr.abaJadorás, con láCOoperaélOfi van IdS artículos de conSumo ué las dasés 
eficaz dé los miembros del partido demócrata, menesterosas. 



CA }IARA DE DIPUTADOS 

2 e ha dicho que la indu$h'ia progresa i ~ causa que el encarecimiento de la vida, i 
~~le conTIene.e~timuI2x su cle,:.K'JtTo!;o liOR' me- S para remediado es ~atural que se pida el 
0.10 de las C!lliSlCW'::¡ de pupcL ~ aumento de los salanos. 

Puede que así sea; pero lo que nosotros ve- Sin una mejora en este sentido, el obrero 
mos i sentimos es que la vida se hace cada no podrá vivir en condiciones medianamen
dia m~s cara. te 'aceptables i mucho ménos podrá costear 

De aquí viene la necesidad de elevar los la ec1ucacÍon de sus hijos. 
jornales que, a peflar de todo, representan Despues de esto me parece que queda de 
mucho ménos que ántes, por lo subido del manifiesto lo antojadizo de la afirmacion que 
preeio de los al'tÍculos de consumo. se hace al decir que los obreros han sido in-

.B~n realidad, los obreros tienen ahora mé- d~¿cidos por ajentes estraños i mal intenciona
nos salario que el que ganll:ban hace diez o dos a reunirse en rr.eeting para protestar de 
veinte años, cuando se les pagaba en buena la nueva emision de papel que se prqyecta, 
moneda, porque entónces el peso valia cien puesto que los obreros obedecen, al proceder 
centavos, i hoi dia apénas vale veinticinco o ,en esa forma, al natural deseo de mejorar 
treinta. Este aumento que tanto se pregona su condiciono 
de los salarios es, por consiguiente, mas apa- ,Ha errado, pues, el honorable Diputado 
rente que real. por Angol al calificar estas manifestaciones 

El valor de los alquileres de las habitacÍo- populares de movimientos inconscientes, 01'

ues ha subido tanto que se hace ya necesario ganizadas por personas estrañas al gremio 
dictar una lei limitando su mon~o a un tanto ~ obrero. . 
por ciento del valor de la propiedad, para lo 2 N ó, señor; el obrero, libre i espontánea
que no puede haber inconvenientes, como mente, acude a los comicios públicos porque 
no lo ha habido jJara limitar el interes que a ellos lo lleva su propio deseo de mejo
se paga por los préstamos sobre prendas. rar su condicion; i ha incurrido en un pro-

'Esta sí que seria una buena obra, si la fundo er1'ro1' el señor Diputado por Angol 
acollletieran el Congreso i el Gobierno. al creer que estas manifestaciones son obra 

Los propietarios no se contf'ntan ya con el de jente inconsciente. 
actual encarecimiento excesivo de los alqui- Jente inconsciente hai en todos los lugares 
ler~s, sino que lo recargan haciendo pagar i en todos los tiempos; pero la que ha for
a los arrendatarios todas las contribuciones mado estosrneetings en Valparaiso es lo mas 
que gravan la propiedad. granado de nuestro pueblo obrero. 

Otro tanto sucede con los derechos que Quiero levantar este cargo, no solamente 
gravan los artículos que vienen del estranje- por Valparaiso, sino por todos los que en es
ro que se hacen gravitaK' siempre sobre el ta 'campaña obran en beneficio de los in te-
consumidor. reses de las clases trabajadoras. 

¿t,¿ué de estraño tiene, entónces, que se Ofensas de esta natur.aleza no pueden diri-
produzcan movimientos populares para pro- jirse al pueblo, que, consciente de !iUS dere
testar contra estas leyes de emision que chos i de sus intereses, reclama de una me
aumentan el precio de los consumos~ Por dida que los hiere. 
el contrario son muí naturales, i no hai Es necesario reconocer que el pueblo está 
necesidad de esplicarlos, atribuyéndolos a en su derecho cuando llama la atencion ele 
ajentes estraños o interesados o dicien<;lo que los poderes públicos hácia 1.Ls medidas que 
proceden inconscientemente, sin darse cuenta. se están adoptando, que vienen.a empeOlar 
de los causas que los jeneran. su si~uacion i a hacer casi imposible su sub-

J\1iéntras subsista este estado de cosas, sistencia. Aunque las crean mui necesarias 
estos movimientos seguirán produciéndose, dentro del Parlamento i aunque crean que 
hasta conseguir de los representantes del eonsultan los intereses del pueblo, en reali
pueblo el alivio de esta situaúon aflictiva. dad de verdad, hieren profundamente su 

Al íll<;jOl~amiento de esta penosísima situa- bienestar. 
cion contribuiria la supl'esion del impuesto He querido hacer estas observaciones para 
al ganado arjentino i la rebaja de los dere- que no se crea que el pueblo ha obedecido 
chos dp, internacion que gravan los artículos a imposiciones estrañas, indignas de su de
de consumo necesario; pero parece que a este coro. 
sano propósito no concurre la voluntad de No ha obedecido a inspiraciones de la au-
los que preconizan las nuevas emisiones. toridad. ni de nadie al protestar contra una 

Las mismas huclgru:¡, que oon ~nta rre- iL.'C!rolu\Caon de l~ Cámara que tiende a hundil'
cuom:ia se vienen l·epitiendo. no tienen otra lo en la miseria. : 
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L0S representantes del pueblo probable- nos dice Su Señoría, una calamidad para 
mente no se dan cuenta de que al proce- el pueblo i una ventaja pam ciertos· gre
del' en esta forma van contra el .pueblo que mlOS. 
representan. Yo tengo especial jnteres en contestarlA al 

Ellos prometieron al ser elejidos cuidar de señor Veas, a quien reconozco, sinceramente, 
los intereses de sus representados, i en este lealmente engarlado. 
caso se han olvidado en absoluto de esos Yo deseo que Su Señoría vuelva al taller 
intereses. a demostrarle ft ;;llf, compañeros el error en 

Nada tiene, pues, de particular que el pue-¡ qlW viven i a ptx!irles que no sigan siendo el 
blo venga ahora a exijirles el cumplimiento dócil, el ciego instrumento de sus propios es-
de sus promesas. ~ plotadores... 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.- Deseaba el soñor Veas al advenimiento de 
Pido la palabra. la moneda fija, de la moneda de oro cuyo 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Le valor no varia, a fin de que los obreros sn
corresponde usar de la palabra al honorable pi eran a punto fijo el precio de sus salarios. 
señor Claro.. ¡Risueña utopía, rosada üusion irl'ealiza

El señor CLARO.-Con mucho gusto la ble1 
cedo al honorable Diputado por Angol, si I Tanto daria p<dir al Gobierno o a la Cá
desea hacer uso de ella _ ¡ mara un invierno sin lluvias, un verano per-

El señor IRARHAZA V AL ZAN ARTU.-) rnanente, sin frio i sin lágrimas para los po-
Agradezco al señor Diputado su benevolencia, I bres! -
tanto mas cuanto que ella me permite dar ¡Cuánto mejor suprimir las lluvias o que 
inmediata contestacion a las palabras sinceras -por lo ménos-naciéramos todos con para
i entnsiastas de nn hombre de bien, que con ¡.guas! 
su trabajo ha logrado levantarse desde el ta- ¡Ouánto mejor que las cosechas i los frntos 
ller hasta el alto puesto que hoi ocupa. maduros estuvieran siempre al alcance de la 

No puedo, .señorPresiclente,. dejar pasar mano! 
en silencio las palabras que la Oámara acaba \ Pero nada ganaria el pueblo con pedirle a 
de oir. Ellas vienen de un hombre de bien, la Oámara que dictase una lei semejante en 
honrado i modesto, que :;alió desde el taller i favor del pueblo, porque sobre todas las 1e
que vino en brazos de sus cumpañeros J.e yes están las leyes naturales, eternas o in-
trabajo hasta este sillon de Diputado. mutables. 

Es ésta una opinion que no hai el derecho Lo que Su Señoría sueña es el paraiso 
de desdeñar; léjos de eso, nuestro deber es terrenal del cual fuimos desterrados por el 
escucharla i sacar del error a un hombre bue- pecado de naestros padres, i en todo caso, 
no a quien han escojido como instrumento tambien lo h""bríamos sido por los pecados 
los que esplotan al pais por medio de leyes nuestros. 
económicas cada vez mas df'sgraciadas. La moneda de oro es el fruto maduro; es 

D,?sde luego, permítanÍe Su Señoría decirle el resultado del tiempo Ji del ahorro i del tra
que es un poco de presuncion de su parte bajo de las jeneraciones. Ninguna lei artificial 
esto de asumir por sí solo la representacion logrará apresurar su evoluciono 
del pueblo. " Si Su Señoría hubiera estado presente en 

Representantes del pueblo somo todos no- la~sesion de ayer, habria oido el discurso del 
sotros al mismo título que Su Señoría. No Diputado demócrata don Malaquías Concha, 
forman el pueblo únicamente flse conjunto que es uno de nuestros colegas mas estudio
de hombres que trabajan al dia en el taller, sos e ilustrados. El señor Concha no:; hacia 
fustigados por la necesidad, machucados en ver todo lo que ha ganado el pueblo con las 
el yunque de la pobreza, enardecidos o con- emisiones. 
solados por las exijencias del trabajo diario; Bajo el réjimeil del oro, es cierto que la 
nó señor. moneda tenia un precio fijo, pero el pueblo no 

Pueblo somos todos; los pequeños i los tenia trabajo. 
grandes, los pobres i los ricos, los viejos i los Roi, en cambio, tenemos crÍsis ¡falta de tra-. 
jóvenes; todos los chilenos que nacemos bajo bajadoresl El obrero descansa dos i hasta tres 
este cielo· azul, en este pedazo de tierra entre dias a la semana i gana un buen-jornal. 
la cordillera i el mar, a la cual queremos in- 'Bajo el réjimen metálico yo recuerdo un 
tensamente i por cuya grandeza estamos dan- caso que me permitirá la Cámara evocar. 
do la batalla diaria.. A mediados de 1897, vagaban IJor las calles 

T;f,),~ ~rrii5i.of.,ef1 a,~ pBpeliitiioneoa h.o.n aido¡ . nhilt,i,t,rid€ll:' (l,(l obréros él.eRocup'~do~¡ El Gr'i1 
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~-~~--~~~~--~--~~~~~~~~~~~~~~~-I biérno acordó da¡t)€s trabajo en la !:Fn.aEzaciau; 81, sefllOll; ¡temxerdo el hecho con toda precidel Mapot'hü i se 1 :ub lic~uon aV150S anunciando i s~on, 
que se necesitaban mil ubreros. ~ Por 101 demas j no culpe el señor Veas al pa-Yo fuí a ver esos trabajos en compañía de pd·moneda de la baja del cambio, un hombre de corazon, que queri9, a su patria Los especuladores que hicieron artificialsobre todas las cosas, un hombre de quien yü mente la cünversion del billete, rebajaron, no puedü hablar sin afecto i enternecimiento: desde luegü. la prümesa de pago de cuarenta me refiero a Aníbal Zaflartu, i ocho a dieciocho peniques, ¡Ellos la bajaron Juntos llegamos al lugar de la faena i en- de un golpe treinta peniques!. .. contramüs un grupo de desocupados que salia ]Ii~llüs 101 cündenarün eternamente a no pocün el semblante abatido, ¡nü habia t.rabajo del' levantar el valor de nuestra müneda del para eDos! . , . tipo de dieciücho i, en Cünsecuencia, rebajarün · -¿Por qué nü les han dadü trabajo'?", les el j,?mal d~ todüs lüs übreros, par,a siempre! preguntó el señür Zañartu, JEJn ,segmda, recu~rda Su Senür~a cuántas I uno de ellüs le cüntestó: calamIdades han caldü s,übre el pros. -¡No' aJ.miten, señür, a lüs que nü tienen .Des~e luegü larevülu?lOn de 189,1 que cüstó pala! .. i luego con filüsófica tristeza agregó: mIl mIllünes. de pesüs 1 que cübrü al pueblo ¡cómü nü hemüs nacidü cün pab!. . . el enorme tnbutü de 8~ sangre: . Esos eran, señür, lüs tiemp0.~ negrü::; qu,:. Desp~~s ~a CünverSlOn fetálwa que cüstó. tan luego el pueblo va olvühndo. De ahí ha otro.,:" ~Il D?ll~ne~,~e pesos. r< . venidü a sacarlü la emisiün que dió vida a las {. ¿ li,ue sena ae vI.uIA, del h.~rmoso vhlle -l.e industrias, que pUISU en mo-y"-itl1icnto miles de Z nuestrü~ padres, SI ~ü hublese~üs hec~~ la talleres i que duplicó la actividad cümercial. ~ rev~lu,Clün de .1891 DI la converSlGn metahca'? J:<.l señor PUGA BORNE (vice-Presidente). ~ ¿Cl]~ntü valdna nuestro papel-müneda'? -Permítame un instante el señür Diputado Vmü despues ~l terremüto ~. para rogarle al húllc,rable señür Oll'egü que se Creo que tambwn en el taller del senor Dl-sirva pasar a la Mesa a prflsidir la sesiün, por- putado le echan la culpa del terremoto al que yü tengü qne rptinume pürquAl1.e sido lla- papel-mü,?-eda ... mado con urjencia. El senu!' PINTO AGU:ERO.-Recuerdo , - nuevamente al honürable DIputadü por Angol El señor Ilf,ARRA.Z¿lI.~ VAL ZANARTU.- que a esas calamidades ha podido I:l,gregar Su Después vinü la cünversiün, que cüstó al pais Señoría la cünsideracion de que lüs armamenmil millünes de pesüs, i despues vino tambien tos adquiridüs durante el perÍüdo de perturel terremütü... baciünes internaciünales alcanzan a mas de El señür PINTO AGUERO.-I ántes, hü- trescientos millünes. :!Dsa fuá otra calamidad nürable Diputadü, en 1902, tuvimüs lüs te- que no cünviene ülvidar. _ · müres de un cünflictü internacional, temüres El señür IRARRAZA V AL ZANARTU.'que nos hicieron gastar trescientos millones Lüs armamentüs que compra un pais para asede pesüs en püner al país en pié de guerra. gurar la integridad de su territürio i para estar El señür CONCHA (don Malaquías). - segurü de su porvenir i de su ho~or, son un 1 ademas, señür Diputadü, habiendü idü una gastü indispensable que yo no puedo contar . cümision de la que formé parte a solicitar que entre las calamid&.des sufridas. el material de 1018 fenücarriles se hiciera en el Pero la lLevolucion i la conversion son calapais, a verse con el vice-Presidente de la Re- midades artificiales, elt'rores irreparables que pública, señor Barrüs Luco, el señür Barros han dependido de nüsütros mismos i que nós Lucü nos dijü: díganle al Ministrü que, bajü cuestan lo que nadie puede apreciar. · mi responsabilidad, se mande hacer ese ma- Agreguemos el terremoto i luego veremos tenal Jrodante a los talleres de las fundiciones que es· sorprendente que el cambio no haya de Valparáiso. descendido mas tod.avía i que el pais vaya, Yo mismo, pURS, recibí en ese entónces una como va, corriendo a escape por el caminü de delegacion de obreros de los talleres dünde su grandeza. 
sirve el señor V ~as. De la situacion de hol día, creada por el Los obreros no teman trab~jo, i venian a papel-müneda, hai un gremio que es el mas pedirlü, i cünseguí con el Gobierno que man- favorecido: el de los übreros. clara construir un cierto númerü de locümüto- Yo invito al honorable señor Veas a pensar ras para que esüs üperarios tuviel(anlüs medios por sí mismü i a ponerse a nuestro lado, ayude ganar la vida. _ ~ dándonoQ a impedir que 108 esplotadores del ~1~l'leJiiolt m~n,HAZAVAJC, ZA1'ifAR~tJ"c="? )91J.oTgJ,ú 1'l1)~8.~ pGl¡¡,~tt¡r~~l~.¡;1\Q 131 cflÍteJrio ª® ~!.i05 
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pobres operari?s qne neces~tan .ganar su vida ¡ ~ustrias, IC)cilitándoles capitales, el esfuerzo 
en los talleres 1 no han temdo twmpo de por- i elel pueblo pueda desplegarse en mucho me
feccionarse en el estudio de los problemas ¡jores condiciones. 
económicos. ¡ Por lo demas, no quiero hacer perder tiem-

El crédito es el amigo inseparable del tra- i po a la Oámara. Solo deseaba decir dos pala
bajo; es la palanca más poderosa de la produc-¡ bras en respuesta a las del honorable Dipu
cion. tado por Valparaiso, a quien no quisiera ver 

El papel. moneda, que ha levantado al PalS, en mala compañía, pues me complazco e?- re
sacó al obrero de la situacion de miseria i de conocer en mi distinguido colega las mejores 
hawbre en que lo mantuvo durante diez MIos intenciones i los mas sanos propósitos. 
el réjimen metálico. Antes de concluir debo observar que otro 

Desde luego puede el señor Diputado por error de Su ~eñ0ría es el de creer que, por 
Valparaiso reconocer que el o brrI'o en Chile medio de una lei, pueden abaratarse los 
gana mas que en otras partes; i tan es esto arriendos: :esto es imposible de hacer: por 
~rdadero que no necesita trabajar todos los medio de la le!. 
dias de la semana para sub7enir a todas sus Si Su Señoría tiene, por ejemplo, una casa 
necesidades. ) i pide pOI" ella veinte pesos, pongo por caso, 

A unque sea doloroso es necesariu Ciue 1'e- 'la, lei no le puede imponer la obligacion de 
conozcamos lealmente este heehu: el cuarenta i que cobre solamente quince pesos, doce pesos 
por ciento de nuestros obreros no tralíaja el ~ o ménos. 
dia hines, el mártes i, acaso, el dia miér- í Lo mismo que con los arriendos pasa con 
coles... los salarios. 

El señor VEAS.-<;;;i visitase Su Señoría El mismo absurdo se cometeria si se tra
los talleres de los Ferrocarriles del t stado se tase de dictar uua lei sobre la remuneracion 
convenceria de que está en un erroro ¡ del trabajo de los obreros. 

El señor IRARRAZA. VAL ZANARTU.- La lei podria fijar en veinte reales, por 
Sé, seIlor Diputado, que todos trabajan los \ ejemplo, el jornal de un carpintero i el car
seis dias de la semana, en los ta1leres de los) pintero o no trabajaria o bien, burlando la 
Ferrocarriles del t\stado. lei. convendria privadamente en tr'1bajar por 

Pero es bueno que ;-,U Señoría salga de un jornal mayor. 
este error de que el pueblo no lo componen Por eso invito nuevamente a Su Señoría a 
solamente los obreros de los Ferrocarriles del estudiar estas cuestiones, i al efecto me per
Estado mitiria recomendarle a Su Señoría que leyese 

Los que componen el pueblo están ahí i el discurso interesantísimo que pronu.nció el 
en muchas otras partes.' honorable señor Concha, Diputado demócra-

1 si recuerdo yo estos hechos, no es por ta, como Su Señoría, en la sesion de ayer. 
denigrar al pueblo, sino que tomo nota con Si Su Señoría se penetrase de esa.s sanas 
pesar de que ese fenómeno se produce; de ideas, estoi seguro de que se vendrá a nues-

: que hai muchos de nuestros hermanos, que tro lado, a formar en las filas de los que de
andan vagandv en comparsa, en los dias de seamos impulsar eficazmente el progreso, la 
trabajo, i que, al fin; son arreados a las comi· actividad. i el trabajo de nuestros obreros, el 
sarÍas. florecimiento de nuestras industrias, el des-

Aunque lamentemos en el alma estas cosas, arrollo de nuestras fuentes de produccion; de 
hai que recordarlas. modo que reinen el bienestar i la felicidad 

¡Ojalá fuesen poquísimos, i no el cuarenta en los hogares de todos nuestros conciudada
por ciento, los que no trabajan los lúnes ni nos, a favor del aumento de los capitales, 
los mártes ... ! que tiene que traducirse forzosamente en au

El señor VEAS.-Es un núm,ero mui in- mento de las condiciones de produccion del 
significante, señor Dipntado. pais. 

El señor IHARRAZA. VAL ZANARTU. 
Nadie puede negarme que los obreros en
cuentran trabajo en todas partes, i sin em
bargo, por el mismo desgraciado fenómeno a 
que yo me he referido, hai una gran crísis 
de brazos, a pesar de que el trabajo es hoi 
dia mui bien remunerado. 

No creo que tardará mucho sin que, gr2.
~i.!)16 ~ ~a I,l,yuda q}l@ Re VfI, a p!estar a lag iJJ,o 

~'rote.ta 

El señor ORREGO (Presidente accidental). 
- Puede usar de la palabra el honorable se
ñor Claro, que la cedió al honorable señor 
Irarrázaval. 

El señor CLARO.-He pedido la palapra, 
señor Presidente, para enviar, desde mi asien
to de DiplltBdo;· un respetuoR9 hOID@naj€l de 
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desagravio a los honorables Senadores seño
res don José Tocornal i don ",11" uaD. Luis S2lU
fuentes, por los atropellos incalificlíbles de 
que ayer se l~s hizo vÍ(;t,imas. 

Los honorables señores Tocornal i San~ 
fuentes no S0n solo dignos del mayor respeto 
porque ocupan honrosamente un asiento en 
el Honorable Senado, i por la situacion pro
minente que ocupan en la sociedad, sino por

serán un timbre mas de gloria para su pasú
do político. 

Ouando venga a estVj Oámara el proyecto 
que hui clisct...te el Honorable Senado, no 01-
vidaremus que en lugar 9.e cultura, de la Uni
versidad del Estado sa.le el palo:i la piedra. 

que son los jefes beneméritos de dos grandes mI seúor A LFMAl\TY.-Al terminar la separtidos históricos, el partiuo conservador i sion de ayer formulé dos indieaciones que, a el partido liboral-democrittico, partidos que causa d" que la Oámara deseaba concluir en representan hs dos mas puderosas corrientes esa sesion la discusion del proyecto económide opinion i que, unidos, son los que impri- 30, no tuve 'oportunidad de fundar. men el rumbo a la administracion pública. La primera de ellas es para agregar al alOi>; No obstante, esos distinguidos Senadores tículo 19 un inciso tendente a establecer que fueron ayer objBto, a su salida de la sesion la enajenacion de los terrenos magallánicos, del Honorable Senado, por ha bey pmitido SU! que estu vierell dadus en arrendamiento o en opinion favorable al proyecto sobre la crea- usn temporal, se efectuará una vez que haya ~ion de .~a :-;ul?erinten~(;l.lCia ele la, ~duca:cion, terminado el plazo de los respectivos con'· ue manuestaclOues calleJeras que, por elel·to, ¡tratos. 
no alcanzan a herir a sus personas que están Como la Cámara sabe, con el simple mui por encima de estas miserias humanas .... trascurso del tiempo, las propiedades fiscales gstos hechos hieren a la cultura nacional,) que se dan en alTendamiento o en uso temhieren a todos i cada uno de los que milita- poral, adquiercn mayor valor; i por eso es mos en las filas del partido conservador i a que he propuesto que el remate de terrenos los que militan en las filas del partido liberal que se hallan en esta situacion, se efectúe democrático. una vez que haya terminado el plazo del Doloroso es confesar, señor Presidente, que arrendamiento o o.e la concesion, a fin de obesos ataques no nus vienen de la hez del tener de ellos mayor precio. pueblo. .. sos ataques proceden única i esclu- La segunda de las indicaciones a q Lie me Rivamente de la juventud ilustrada que, dia vengo refiriendo es para agregar, a continuaa dia, lanzan al seno de la sociedad las auh~ cion del articulo 20, un artículo r,ransitorio de la Universidad del Estado. Esa juventud que establece que la emision autorizada por ha aprendido en las aulas universitarias a te- el artículo 2. 0 de esta lei quedará suspendida ner la enerjía suficiente para vejar en la ca- siempre que el tipo del cambio internacional He a un anciano digno de todo respeto... se encuentre bajo diecisiete'i medio peni-El señor IZQUIt.HDO (don Francisco).- queso 
Es la Marsellesa en accion!... Ouando se trató el punto relativo a la Caja El señor CLA.RO.-Esa juventud, en vez de Emision, pregunté al señor Ministro de de llevar en su mente la intolerancia a las Hacienda si encontraba aceptable una propoideas ajenas, debiera llevar a su conciencia sicion que hice en este mismo sentido de susel respeto de la libertad de pensar. pender las emisiones cuando el cambio estu~ N o tengo la representacion de todos los Di- viera a un tipo inferior al d.e diecisiete i meputados que se sientan en estos bancos, pero dio peniques, ya que ertt seguro que nadie. tengo la representacion de los electores con- iría a ca.mbiar oro por billetes, estando el camservadores i liberales democráticos de la pro- bio a dieciseis, quince, catorce o trece penivincia de Cautin, i en nombre de ellos. . .. ques, i Su S~ñ()ría me respondió que no le El señor RUIZ YI .... LLEDOH.-I en nom-$veia inconveruente a esta proposicion. bre de todos nosotros. . " ~ Dijo el señor Ministro: 

B~l señor CL/\ltO.-l en nombre de ellos il "Al ménos no le veo inconveniente, desde todos mis colf'gas conservadores do esta de que el oro a die~iocho peniques es una Cámara, formulo la protesta mas ardiente pOL· moneda mundial i no sé por qué. c:uando el lo:; ataques de qu~ ~e h?, hecho .yiditna a lm,~c~illbio llegue ~ .ese tipo, ~ueda ser inco~veseñores '.rocornal 1 Su.nfucntes; 1, (~n nombro/ruonto la condlclOn que fiJE. el señor DlpUde mi partido, me indino 1Jura n:;ldir un l'es,-~tado". 
lJ,·tuoso homenaje de d:~~"tgntYi0 E U3tUS CéJ.- S He cn:iJ.o, pUCG, interpretar la opinion del hnUlJ.\'"os ! J?81n'fl ,nPlni r\:!'l~:n'1113 ({lW ("W)fJ ~Ji(;J,gvn!;; ; f1f~fiOl' 2~:rinitl¡:I"!> '1..1, fg¡.'lYl,p)I.'.' 8f.ltÉl jndie!2oiQ~Í, 
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puesto que ha quedado evidenciado que solo N o me he referido, por cierto, a que esti
las personas que des'>an especular puedeu me conveniente la indicacion de Su Señoría. 
traer oro a 12 Caja. de Oonversion al cambio Creo que, aun cuando en los cases norma
de trece, catorce quince o dieciseis peniques. les no sea conveniente acojerse a la Caja de 

Nadie traerá oro para invertirlo en obras Emision estando el cambio a trece peniques, 
reproductivas o para facilitarlo al público en debe dejarse establecida esta facultad porque 
estas condiciones; de modo que el oro que se pueden ocurrir casos estraordinariof>, que obli
traiga se empleará solo en el ajio i la especu- guen a acojerse a esta medida. 
lacion. IRl señor ALEMANY. -¿I cuáles senan 

Sabe la Cámara que los grandes especu- esos casos estraordinarios'? 
ladores juegan a la baja o a la alza. El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 

En materia de cambio, el juego se hace Hacienda).-Voi a citar uno al honorable Di
siempre a la baja por esta razon: el tipo del putado: 
cambio es siempre mui sensible, el pánico se Supóngase Su Señoría que una institucion 
apodera de todos, i todos tratan de cualquier bancaria, que tuvi0ra créditos i fondos en 
modo de adquirir el mayor número de letras Europa, se encontrara en. un momento dado 
a fin de satisfacer sus compromisos en el es- ~ sin la caja suficiente para atender un retiro 
tranjero. ~ violento de sus depósitos. 

Si la lei hubiera establecido la entrega lisa Ese Ban co, recurriendo a la Caja de Emi-
i llana del billete en cambio del oro, sin tste sion, daria la elasticidad necesaria a su Caja 
certificado, aceptaria esta parte del proyecto, para atender a ese retiro estraorrunario. 
porque el certificado que se entrega puede El Banco salvaria de este modo una si-
servir para otra especulacion. tuacion momentánea, i despues de dos o tres 

Para demostrarl01 voi a poner un ej.emplo. meses, cuando se normalizara su situacion, 
El cambio está a die:;iseis peniques, o sea, podria devolver a la Oaja de Emision los bi

el oro tiene un premio de seis por ciento, Inetes que !mb5era ~olicitado de ella i rccu-
i . a un estranjeroque encuentra en . el país pera-rlas fondos . a oro que hubiese necesi
en qué colocar sus capitales, como en la ha- tado depositar en Chile o en Europa. 
cienda del señor Ministro de Hacienda o en Ahí tiene Su Señoría un caso estraorclina
la ruina de cualquier indnstrial, no le impor- río en que podria funcionar la Caja de Emi
tará perder ese seis por ciento en el cam- I sion, aun a j§lesar de la diferencia de cambio. 
bio de su or~ por billete~, para invertirlo en El señor ALEMANY.-Pero esto podria 
en un n~gocIO reprod~ctlVO. . ocasional' graves perturbaciones económicas. 
Supo~endo .que tr~lg,L un mIll?ll de pesos; Así, algunas instituciones bancarias po-

lo cambIa en bIlletes l. pag~ con estos e~ va- drian ponerse de acuerdo para producir una 
101' del .fundo o la mma; 1 como l~ OaJa de contraccion de circulante que podria afectar 
ConversIOn le da, adl3mas, un certIficado, lo a otras instituciones. 
gu~rda por un año o dos~ hasta .que e~ cambio Me parece que se trata de e~tablecer un 
baje ~ doce o tr.ece pemques! 1 entonces lo privilejio. ' 
sacara de su caJa d.e ~erro. 1 lo vende:~ en El señor SUBERCA.SEAUX (Ministro de 
Pdlaza con ~se cambIO .1 ?btlene ~nl a utlhdap. Hacie~da).-Ante mi criterio no hai privile-

e cuatr ocrentos a qmmentos ml pesos con .. 1 ' 
1 '11 h' ·t·d· t JI0 a guno. . . e mI on que ~ mV8l 1 o. es e es un caso Un peso de clie.)iocho peniques tIene C11'-

que puede ?cu.rnr perfectamente.. . culacion mundian, míéntras que un peso pa-

f 
Porledsto mSlsto en la proposlClon que he pel solo tiene circulacion interna. De tal modo 

ormu a o. t 1 h bl D' t do qne esta 
El señor SUBERCASEAUX (Ministro de que no eI:?a ~ ~n?r~ .. e lpU ~ .-

H . d) N h l'd 1 B l t' d ') . sea una lel de pnvlleJIO, al contrano, es u~a 
acren a.- o . e 8l o _ e ~ e zn e ,,- eszo~ facultad mui onerosa para el qu@ necesIta 

n· s a que se refiere el senor DIputado; no se 't' t d' . . d 1 eml Ir en es as cNl lClones. 
SI pue e adolecer de error; pero, por o que ~ 
he entendido a Su Señoría, me parece que 
no hai error. CDlll1jjan>,;\ Ql® .&JlnC!Dr7l?C!D~ 

Yo me he referido, sin duda, a que no hai . 
inconveniente para que, aun cuando el cam- El señor ORREGO (Presidente aCClden-
bio no esté a diecisiete peniques, exista la~tal).-Ha terminado la primera hora. 
facultad de emisíon contra pIol'o que se de- ~ Correspoude continuar la~discusion d.el al'~ 
v.osite por los partk,ulíi:res en la Ca¡ia de Emio ~ tic~lo se.' timo, d~l. proytJcto so,bre. C~Jas de 
"l),O!l.; ~ Ahorggo¡ !00~J,wt@¡mcº'tg ü(l,~ le] mdiQ~mon d!JI 
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honorable Diputado por Ooncepcion, sefiOTC en letras de la, Oaja de Oréd.ito Hipotecario. 
Concha. . Art. 10 .. Los imponentes no podrán retirar 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - El mas del cincuenta por ciento de sus depósi
honorable señor Concha ha projJuesto que se tos sin aviso previo de ocho días; pero los jiros 
agreguen al proyecto los artículos 7.°, 8.° i menores de cien pesos serán (lUbiertos a su 
10 del proyecto de la Comision lle Hacienda. presentacion. 

Aceptaria con agrado la indieacion de Su La Caja tendrá· la facultad de pagar sin 
Señoría si se dejara el artículo 7.° tal corno previo aviso". 
está en el proyecto de la Comision de Ha- Del señor Barros Errázuriz para decir. en 
cienda, i si se hiciera en el articulo 8.° esta el artículo 8.° que el monto de las imposicio
variacion: el monto de las imposiciones no nes no podrá bajar de veinte centavos ni 
podrá bajar de veinte centavos ni exceder exceder de quinientos pesos., 
de qcinientos pesos. De los señores Irarrázaval Zañartu i Zañar-

El artículo 7.° del Reglamento de la Oaja tu don Enrique, para agregar los siguientes 
de Ahorros dice que se admitirán imposi- artículos: 
ciones desde veinte centavos hasta quinien- "Art .... La Administracion Superior de 
tos pesos, i para armoni",ar esta lei con ese la Oaj¡¡. de Ahorros emitirá estampillas de 
Reglamento es necesario establncer la idea ahorro de cinco, diez, veinte i cincuenta cen
que he propuesto.. tavos que llevarán impresa la cifra corres pon-

Con esta modificacioIl en e1 8.rtícnl() 11.° mente a su valor respectivo i la fecha del 
acepto la indicacion del honorable señor ctJn-¡ año de su emision. 
cha para incorporar al [J!'Oyecto del honori:,ble ;Estas Bstampillas tendrán curso hasta el 31 
señor Salas los artículos 7.°, 8.° ilO de la de diciembre de cada año, pero podrán ser can
Comision de Hacienda. 1 jeadas en las oficinas de la. Caja de Ahorros 

RAspecto del artículo 10 naua tengo que o en laR de correos por estampillas del año 
decir. Lo acepto tal como está en el informe siguiente, siempre que el canje se efectú<3 
de la Comisiono ántes del 31 de enero. 

Fmalmente, cuando se discutió el artículo Art .... Las oficinas de correos de la Re-
1.0, formulé indicacion para que la Caja clt>. pública proveerán gratuitamente a quienes lo 
Ahorros de ~a.nt,iago se considere Caja Na- soliciten de cuadros impresos que contengan 
cional de Ahorros, a fin de que no haya duda veinte espacios destinados a otras tantas es
de que sus imponentes pueden tambien go- tampillas de ahorro. Estos cuadros serán de 
zar del pi'ivilejio que se otorga a los impo- los tipos que determina el artículo anterior. 
nent€s de las demas ofici"',as de ahorro para El portador de uno de estos cuadernos 
adquirir las casas que edifique el Oonsejo de lleno de sus correspondientes estampillas 
Habitaciones para Obreros. tendrá derecho a una libreta de ahorros, p",r-

Pido, pues, que se tenga presente esta sonal, que la oficina de Correos le entregará 
indicacion para votarla al final del proyecto, gratuitamente. 
i con este objeto la manao redactada a la Anotado que sea el depósito, i despues de 
Mesa. inutilizadas las estampillas en la oficina pl'O-

El señor ORREGO (Presidente, accidental). vincial, la oficina de Correos devolverá la li-
-Quedará para votarse al final. breta al interesado. 

Van a leerse las indicaciones. Art. ... El 31 de enero de cada año la ofi-
El señor SECRE'rARIO.-Del señor Con- cirra principal de la Caja de Ahorros hará un 

cha para agregar al proyecto los siguientes balance del valor de las estampillas vendidas 
artículos, que figuran en el proyecto de la en el año al público i de las que resulten so
Comision de Hacienda: brantes. Si hubiere saldo se abonará como in-

"Art. 7.° 1./08 depósitos hechos por libreta teres estraordinario a la cuenta de los ahurros 
en las tesorerías, sea que se entregue dinero de las escuelas públicas. 
O estampillas solo llowcán s6'r cohr¡:;,dos en las .A ri.. ... Las Cajas de AhOlTOS i las oficinas 
respectivas tesorerías sin perjuicio de los jiros de Correos permanecerán abiertas los didos 
que puedan pedirse contra cualquiem obra domingos i festivos hasta las doce del dia." 
oficina princip&l o sucursal de la Caja. El señor ORREGO (Presidante-acciden-

Art. 8.° F-l monto de cada imposicion no tal).-Quedan estas indlc.aciones en discusion 
podrá bajar de un peso ni exceder de quí .. conjuntamente con el artículo en debate. 
mentos. El SI:! Ido de la cuenta de cada impo- Tiene la palabra el honorable señor Cam-
nente no subirá de dos mil pesos. El exce- pillo. 
8@!!.!;e se!''!:!;; inv©rtid@ ,PQll' !!"j üilórw, ¡rQ/j)1?©Qti;v~ _ F>! f1~JÍii,OJ!.' IJ;ll",~;,RRAZA V JtlJ 2íAÑARTUó-
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Si Su ~ eñoría no va a hablar sobre este mis
mo asunto, de las estampillas de ahorro, le 
agradecería que me cediese la palabra, 

El señor CA!I'IPILLO.-Con ml!eho gusto. 
El señor UtARRAZAVAL ZANA1-í'I'U.

Voia esplicar en dos palabras el objeto de 
la indicacion que he formulado en nombre 
del honorable señor Zañartu don Enrique, i 
en el mio propio. 

El objeto de estas indica-.:iones es el si
guiente: El artículo 1.0 que proponemos tien
da a prevenir el caso de que, sosprendicla una 
falsificacion de est!:.t.mpillas de ahorro, no su
rra pérdida e~ imponente ni tampoco el Es-
tado. ' 

Con el balance anual que habrá de hacerse, 
los desfalcos posibles por ialsificacion, de la 
estampilla, no podrán ser mUl considerables. 

Si hIciéramos gravitar sobre los imponen
tes las pérdidas que por este medio pUAdan 
prorlucirse, desprestijiaríamos la estampilla 
de ahorro. 

'Pero el objeto principal de esta disposicion 
es que se podrá llevar así sin dificultad la 
contabilidad de estas estampillas que van a 
ser repartidas por todo el territorio de la Re
pública, i, en caso de haber una falsificacion, 
es claro que no recaeria sobre el Estado sino 
sobre los pobres imponentes. Rai entónces 
que evitar este suceso que seria un fracaso 
para el ahorro. 

Mucho mas necesario es esto si se tiene 
en cuenta que en Chile toda contabilidad se 
lleva difícilmente. 

Debo hacer notar todavía que esta ·disposi
cion se encuentra establecida en otras lejisla
clones. No podria decir en este momento en 

" cuál;. pero puedo. asegurar que el proyecto 
presentado por el señor Zañartu don Enrique, 
i el que habla, ha sido tomado en su totali
dad de otras lejislaciones. 

Hemos establecido la emision por la oficina 
de correos con el p~opósito de jeneralizar el 
ahnrro; porque ~en qué parte no hai egtafeta 
o casa de correos1 

En cambio seria segmamente dilícil esta
blecer cajas sucmsales de ahorro, porque ha
bría necesidad de gastar una buena suma de 
dinero. 

La otra disposicion es la reÍerente a que 
se proporcione gratuitamente al público foro 
mularios con veinte casillas, correspondien
tes a los tipos de las· estampillas de ahorro 
que habrán de emitirse. . 

Una vez que el interesado llena estos cua
dros los lleva a la oficina respectiva, hará 
que ésta haga el abono consiguiente i tenga 
M, B1Í§ libt"9B i:1,! diáó SOdj®nt6r~menttl ~é,~ 

ent6nces saber cuánto es lo que se ha inutili
zado en cada semana, cuánto es lo que hai en 
la on.cin'l, de COl'reos i, por consiguiente, 
cuánto es lo que hai en circulacion. 

Las otras disposiciones no necesitan comen
tario. 

Practicado el balance, se producirá un so
brante, que yo creo que debe aplicarse como 
interes e::;traordinario a los ahorros de los ni
ños de las escuelas a fin de estimular en ellos 
el espíritu benéfico del ahorro. 

Este es el alcance de las disposiciones que 
hp.mos tenido el honor de presentar. 

El señor OAMPILLO.-El artículo 7.° es
tu:blece una edad mínima para imponer, la 
euad de doce años; i no veo que haya motivo 
para establecer esta limitacion. 

~Por qué no puede ahorrar una persona 
que tiene ménos de floce años'? 

Creo, por la inversa, que esta lei debe Ío
mentar el ahorro, sin consideracion a la edad, 
i a circunstancias que lo limiten. 

La lei Írancesa no establece límite de edad 
para la imposicion: solo para el retiro esta· 
blece la edad de diecisiete años. 

Haria indicacion para que se suprimiera 
esta parte del artículo i se pusiera en su lugar 
esta Írase: "los menores deberán tener mas 
de doce años para poder disponer de sus im-
posiciones" . , 

El señor SALAS LA V AQUI.--En el ar
tículo 7.° de mi proyecto, que es idéntico al. 
artículo 11 de la Comision, se ha tomado en 
cuenta'la edad en que tanto los hombres como 
las mujeres se dedican ordinariameRte al tra
bajo. 

En todas partes del mundo no se considera 
hábil para el trabajo a los seres humanos sino 
a los doce años. Antes deben estar en la es
cuela. 

Por esto se ha fijado esta edad en el pro
yecto. 

El artículo 8.° del reglamento de la Caja de 
Ahorros dice: 

"Puede ser imponente en la Oaja de AhtT 
nos todo individuo, cualquiera que sea su 
estado, sexo o edad. 

Puede tambien serlo cualquiera sociedad, 
institucion o establecimiento público". 

En la práctica se ha visto que, a pesar de 
la amplitud de esta disposicion, nadie impone 
ántes de la edad de doce ·años. 

N o veo, pues, ventaja en lue se consulte 
una disposicion tan amplia, que no surte eÍec
to en la ptáctica; i por esto acepto el proyec
to de la Comisiono 

Es cierto que el reglamento dictado por el 
P~tl¡jiª©~t;6 Q,@ ~ R@yThbliM~ i Q,1}i~ !l~nr~ w, !!rmllli 
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de nuestro colega don Antonio Subercaseaux, Si aquí lo suprimimos, desaparece el esH
establec~ esta forma amplia; pero me parece mulo que pueden tener el maestro de esr:n.ela, 
que el asunto no vale la pena i que mejor es el jefe de taller, etc., para propagar la com
aceptar el proyecto de la Comision que con- pra de estas estampillas. Se cruzarán de bra
cuerda con el artículo 8. 0 del reglamento que zos i no harán nada por que sus obreros o 
he citado. sus niños ahorren. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Se" El señor CONCHA (don Malaquías).- I sta 
pueue tomar como base la edad de los púbe- es una institucion de bemdlcencia, i es me
res, la de siete años, desde que están en la neste!" que eduquemos a nuestros connacio
~scuela, para que se acostumbren a amar el nales i le inculquemos sentimientos i princi-
dollar, como dicen los yankees. pios de beneficencia, honorable Diputado. 

El señor BAUROS ERRAZURIZ.-Que Si establecemos esta venta con descuento, 
se lea el articulo referente a laS! 'estampillas, cesará tOllo principio de beneficencia i el 
porque me parece que puede ser impractica- ahorro solo se propagará por el egoísmo in
ble lo que se persigue. teresado de unos cuantos. N ó, señor, yo no 

El señor IRAl~RAZA VAL ZAÑARTU.- acepto esto; que no sea todo egoismo en 
Seóa útil que la Cámara acordara por unani nuestros semejantes. 
midad volver atras: algunas de estas ideas El señor SALAS LA VAQUI.-Tiene ra
caben ciertamente en la reglamenta.cion; pero zon Su Señoría; pero, no obstante, debe fijar
hai disposiciones que deben quedar en la SR SU Señoría en que el gran motor de la 
lei. humanidad es el interes, el-egoismo. 

Lo relativo al valor <le las estampillas per~ Hermoso seria que en todos nuestlos actos 
rudas, por ejemplo, que constituye un favor nos guiara la filantropía; pero, por desgracia 
estraordinario en bien del ahorro de los niños eso se. ve en mui pequefiísima es~cala. 
en las escuelas, es algo que solo puede esta· El señor IRA1UtAZAVAL ZANARTIT.-
blecerlo la lei. Talvez convendria adoptar en esta materia un 

Pediria, pues, que, por acuerdo unánime, temperamento de conciliacion; i seria que este 
volviéramos a la discusion de Rsta idea. Heis por ciento con el valor de las estampillas 

El señor BAHROS ERRAZITRIZ.-Espe- i el saldo, se aplique a la cuenta. 
remos la lectura del artículo. El señor CONCHA (don Malaquias).-Sien-

El señor SALAS LAVAQUI.-Se puede to oponerme a la indicacion del honorable 
aprobar la indicacion del honorable Diputado Diputado; creo que hará un gran perjuicio a 
por Angol en todo lo que no se oponga a lo la lei este principio de egoismo en contra de 
ya aprobado por la Cámara. los principios socialistas que nos estimulan a 

El señor BAHHOS ERHAZURIZ.- En ser fraternales con nuestros hermanos. 
todo lo que no se ojJonga yo la ,?-cepto. Con esta disposicion, mucho mas se esti-

El señor IRAHRAZAVAL ZANARTD.- mularia el espíritu 'comercial que el espíritu 
Podria suprimirse h parte relativa al precio de ahorro. 
de estampillas, punto que puede ser mBteria tI cuánto será lo que ganén con la reventa 
del reglamento que debé dictar el Presiden~ de estas estampillas~ Seguramente al[:;una in
te de la República para fijar los puntos de significancia al mes. 
venta, ett.:. Basta, en mi concepto, con la ganancia que 

El señor SALAS LAVAQUf.-A mí me les deja el papel sellado, el papel de iffipues
parece que seria mui conveniente que a los too Las estampillas que vayan de barato, así 
compradores pO!' mayor de estas estampillas, como la yapa que se otorga pOI" el comercian
es decir, a los encargados de la venta se te a su clientela. 
les hiciera el descuento que hoi se les hace Leyes como la que se propone, son las que 
en la venta de valores postales. ~ cuentan en los paises americanos i latinos 

El señor IRARRAZA V AL ZAl~ A.RTTJ.- todo principio altruista. 
Lo habíamo::! pensado, honorablo Diputado, Que pOfllllR el filósofo tal dijo hace tr8s si
pero con el honorable señor Zañartu vimos glos, señor, que el principio de la vida se ba
que ese descuento, que es de un seis por saba en un sentimiento egoista, l,hemos de 
ciento, lo íbamos a sacaR' de los niños i maes~ estar creyendo nosotros eternamente que no 
hos de escuela i por eso renunciamos a con- hai otro sentimiento mas noble que presida 
signar esa idea en el proyecto. las relariones hnmanas'? 

F.l señor SALAS LA. VAQID.- En todaB ¡ tCon que seria natural, señor, que fli ma
!@)') caja., de !!ho!"roQ 3e h¡·t~:le es~ é1ilSf:i:i.arttA ñana el señor Diputado por Santiago cae en 
nf'c~'a, mjstoQ~ !OEj s€mtg!'Y: 'm~@Jg ª9 U" r.0',U~ vi~t$~!ia C'ffl tiri at!itQt1Mli Xo @;b&1i'l 
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donase yo, que paso en ese momento por ~ El señor SALAS LA V AQUI.-Será lo m&
ahí, i no lo tome en mis brazos, ni lo lleve a~jor que votemos, es cierto, porque nadie con
un asilo, smo que me limite a decir: que se vencerá a nadie. 
muera; yo tengo que atender mi negocio'? El ser.or CONCHA (don Malaquías).-Co-

Nó, señor; dejemos que 'le abran paso ten- roo yo decial 
dendas mas nobles en la humanidad. El señor ESPINOSA JARA'-l,Estamos 

La concepcion moderna es que no hai in- en la discusion del artículo 7 .o~ 
dividuos, que todos somos células del cuerpo El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
social; i las leyes deben reflejar ese espíritu, Sí, honorable Diputado. 
so pena de retrogradar el estado del pais en El señor ESPINOSA J ,\ltA.-Deseo decir 
que van a r~jir a muchos si~los a~teriores. solo dos palabras en apoyo de la indicacion 
, En una 1m ~e beneficenCIa somal co~o es del honorable I )iputado por San Felipe, para 
esta de la OaJa de Ahorros, no podnamos que se suprima la frase: "los menores de mas 
aceptar un artículo como el que se propone, de doce años". 
si:r: desnaturalizarla, ~in perturbar su Aspíritu No me parece conveniente que se mantenga. 
mIsmo. ' . Puede haber padr'3s de familia que quieran 

Por e~to,. yo ruego .al .ho~orable 1 lputado hacer imposiciones a nombre i en favor de 
que no mSlsta en su IndlCaCIon, a pesar de lo sus hijos pequeños i éstos quedarian impe
difícil que es hacerlo volvel' de un camino didos de hacerlo. ' 
por donde Su Señoría ya ha entrado. Con la supresion de esa frase estimularía-

Sin embargo, espero que en obsequio a la mos mas el ahorro. 
!ei .misma lograré, esta vez q~e Su :.eñoría no El señor SALAS LA V AQUI.-En tal caso, 
InSIsta en. un artI~ulo que vI~~e a perturb.ar yo volveria a mi primitivo pensamiento, i pro:1 rropóslto que tIenen los leJlsladores al dic- pondria en sustitucion del art ...... el siguiente, 
al' a. _ , . que envio redactado a la Mesa: 

El ~enor SALAS LA V A.QUI.-~J honOl~- "Art ...... Puede ser imponente en la Caja 
ble DIput.ado p~r OoncepCIon, senor PresI- de Ahorros todo individuo, cualquiera que sea 
dente, qUIere leJlslar para los hombres do ma- t do se o edad 
- . 1" 1 1 h b d su es a ,xo . 
na~a; yo qUIero eJls .ar pa~a os om res, e Puede tambien serlo cualquiera sociedad, 
hOl, tomando en conslder~clOn la a~tu~l celu- institucion o establecimiento público." 
la hUI?ana, ,tal como esta ell.a const~tUIda. El señor PUGA BORNE (vice Presidente). 

HOl, la celula human~ es InCOnSCIente aun; -Ofrezco la palabra. 
no se da cuenta todavla de cuál es. el papel (' frezco la palabra. 
que le corresponde en el. euerpo SO?Ial. Cerrado el debate. 

l, <;Juántos son en este paJs, de tres mIllones de Se votará el artículo despues de la votacion 
habItantes, los que se dan cuenta del papel del proyecto económico. 
que les corresponde, cuántos los que compren-
den que el ahorro por pequeñas cantidades 
puede traer la riqueza del pais~ 

Pocos, poquísimos. 
Entónces, señor, hai que lejislar para los 

mas i utilizar, con el fin de hacer fructíferas 
las leyes, todos los medios imajinables. 

Toniendoen cuenta el espíritu altruista del 
honorable Diputado por Concepcion, segura· 
mente no vamos a lograr para esta lei el uno 
por ciento de los resultados que se obtendrán 
si con un fin bueno esplotamos el espíritu 
egoista de cada uno. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-¡Qlle 
no haya ahorro mil veces, si este edificio del 
ahorro ha de empezar a construirse sobre la 
base del egoismo humano! 

El señor SALAS LA Y AQUI.-Está en un 
error Su Señoria. 

El señor BARRO -, ERRAZURIZ.-¡Vo
temo S; $añol' Dipu@,dol 

Faltan solo dos minutos. 

La cuestion económica 

El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-En votacion el artículo 12 del proyecto eco
nómico conjuntamente con las indic,aciones 
formuladas. 

"BJl señor S F.CRETARIO.-Dice el artículo: 
"Art. 12. !::iuspéndese la remision al es

tranjero de los fondos destinados a. la con
version del papel-moneda. En lo suceSIVO con
tinuarán acumulándose esos fondos en el pais 
i se invertirán en bonos en oro, m:.nitidos con 
hipoteca de salitrera en conformi?ad a est.a 
lei, o en bonos en oro sobre propIedad terrl
torial, para cuya emision está facultada la Oaja 
de Crédito Hipotecario. Se invertirán hasta 
dos millones de libras esterlinas en bonos sar 
litreros i hasta un millon do libras esterlinas 
en bonos territoriales. 

La compra de los bonos en 01'0 se hará por 
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" ? precIO que no Del señUi' Encina: propuestas públicas, por un 
exceda de la pan>. Fara reemplazar el artículo por los dos Sl

si&uientes indica- guientes: Se han presentado las 
ciones sobre este artículo: 

Del señor Palacios: "Art .... Se suspende la remision al. e~
tra.njero de los valores destinados por los mCl

Para reemplazar el inciso u' del artículo ses cid del artículo 5.0 de la lel de 29 de 
por el siguiente: diciembre de 1904:, a formar el fondo de ga-

"Suspéndese la remision al estranjero de rantía i <le conversion del papel de curso for
los fondos en oro destinados a la conversion zoso, hasta que el cambio internacional ~lcan
del papel-moneda"; i ce durante tres meses un tipo medio no infe

Para agregar a continua<:'ion los siguien- rior a dieciseis peniques por peso. 
tes incisos: Art. .., Los fondos que en virtud de lo 

"Un millon de libras se entregarán a la dispuesto en el artículo anterior se acumula
Caja Hipotecaria para que sirva de fondo de ren en el pais, se destinarán a reparar los dlt
reserva de los bonos salitreros i sean inverti~ flos causados por el t~rremoto de 16 de agos
dos en conformidad al artículo 31 de la lel to en la ciudad de Valparaiso, en la forma 
que creó la Oaja Hipotecaria. .• , consultada en la lei de 6 de diciembre de 

Despues de cinco años, la Caja aevolvera~1906". 
al Estado estos valores, ya sea en oro o en~ El señor GUTIE~R~Z (Presidente).-~ro-
bonos a oro". .¡ pondria el órden slgUlente para la v~tacIOn: 

Del mismo señor Palacios: Pr~~er~, la indicacion del señor E~cma. 
P 1 . . t . . ;::'1 eH~a fuera rechazada, RA votana ]a del SU'a agregar e !ngruen e mClSO: - 1\/T k' 1 t 
11 -- • ., _ .,~~ ~ hn _ honorablp, senor l.v.l.e.e s, menos ~n apa~ e que 
El resto de lo~ fondo~ ne c~.mvel¡:;~Ol..L, LL"'S fija el tipo de camblO que ha SIdo modIficado 

~a ent.erar tres mlll~nes 1 m.edlO de hbras, se por el honorable seflor Echenique. " 
InvertIrá en ~o~os hIpotecanos . comprados en La Lndicacion del honorable se:í:í.or Zañartu 
propuestas p~blicas por un preCIO que no exce- se votaria en todo caso, i se dari~ por apro-
da de la par. bado el artículo en la parte no objetada. 

Del señor Zañartu don Enrique: Por último, se votaria el artículo del pro-
Para intercalar a continuacion del artículo vecto en la parte que no ha sido modificada 

el siguiente: por el honorable señor Palaci?s. 
~l señor P ALACIOS.-Pldo la palabra, 

"Art .... Siempre que el cambio internacio- señor Preoidente. 
nal se mantenga bajo catorce peniques, el VARIOS SKÑORES DIPUTADOS.-Es-
Presidente de la República venderá, en pú- tamos en votacion. 
blica subasta., 1etras con carblYo 9, los fondos ()C< p , 

El SHllor PALl\.OI~,::).-~_ or que no se me de~ conversion acumulados en Europa hasta 
61 d quiere dejar hablar'? 

la suma de cuarenta millones e pesos. El señor GUrrIERREZ (Pl'esidente).-Solo 
Los billetes obtenidos en cambio de estas con consentimiento unánime se pUAde oir a 

letras ingresarán a fondos jenerales. :3u Señoría en esta oportunidad. 
Miéntras el cambio no suba de catorce pe- El señor PALACIOS.-Es solo para hacer 

niques, el Fisco hará los gastos de las Lega- la siguiente observacion: mis indicaciones son 
ciones i de la deuda esterna \.Jon los fondos subsidiarias del articulo 12. De modo que 
de conversion i sus intereses". deben votarse despues de votado este ar-

Del señor Meeks: tículo. 
Para reemplazar el artículo por el SI- Ji.Jl señor GUTIEH,REZ (Presidente).-

guiente: li}¡ lo mismu que ha propuesto la Mesa. 
"Art .. _. Suspénrlese la remlsion al es- . Si. no. he concolliuo la palabra a Su Seño

tran~ero de lOR fondos desLinados a la con- na ha SIdo porque el Heglamento. no me per
vers10n del papel-moneda, siempre que el' wite osa, facultad durante la votaClo~. 
tipo del cambio sea inferior a dieciseis peni- ~ El. se~or .CONC~ (don ThIalaqUlas).-~s-

nes" tas mdicaclOnes, leJOS de S6r mas. amphas 
q l' ~ son limitativas De manera que podna votar-

De senor Echenique don Joaquin: ::le primero el artículo de la 'C:omi~ion. 
Para que, en el attículo propuesto por el El señor nlARRAZAV AL ZANARTU.-

señor :Mcckg, se reemplace la palabra "dieüÍo Lo natural es votar primero la proposicion 
seis" por esta otra: uep:iince". mas amplia. 
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El señor GUTIERUEZ (Presidente).-Hai 
una indicacion del honorable señor Encina 
para reemplazar el artículo. 

Rivera Juan de Dios 
Hodrígu':3z Aníbal 
ltodríguez Enrique 
()ánchez 

975 

Suárez Mujica 
Subercaseaux Pérez 
Urrutia 
Vial El señor ALESSANDRI.-Votemos en 

primer lugar la indicacion del honorable señor 
Encina i despues el artículo de la Comisiono 

El señor GurrIERREZ (Presidente).-En 
votacion el primer artículo de la indicacion 
del señor Encina. 

Fotann por la 

Alemany 
Alessandri 
Astoryuiza 
Campino 

negativa los señores: 

Puesto en votacion, resultó rechazado por 
cuarenta i cinco votos contra 8iete, habiendose 
abstenido de votar siete señores I :iputados. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
le parece a la Cámara, daríamos por elimin.a
do el segundo artícUlo de la indicacion del 
señor ~ncina. 

Acordado. 

Concha ThIalaquías 
COl'balan 
Fernández 
Flores 
Irarrázaval 
Izquierdo Várgas 
Letelíer 
Lorca Perfecto 

Onego 
Uva;}e 
Palacios 
Hios 
Rivas 
Rocuant 
H.osselot . 
Huiz Valledor 
Salas Lavaqui 

, Subercaseaux del R. 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor Podríamos dar por aprobada la primera 

parte del artículo 1:¿ del proyecto de la Co
mü,ion especial, que dice: Se abst~wieron de votar los señores: 

"Suspéndese la remision al estranjero de Izquierdo Luis 
los fondos destinados a la conversion del 

Villegas 

papel-moneda." El señor GUTIERREZ (presidente).-En 
Aprobado. consecuencia, queda aprobada la indicacion 
Se va a votar la indicacion del señor Meeks. del señor Meeks. 
Ei señor CONOHA (don Malaquías). - En votacion la indicacion del señor Z~ 

Pido votacion nQminal, a fin de que quede ñartu. 
constancia de que son los que S3 llaman ore- El Reñor ALESSAN ¡ .RI.-Daremos por 
ros los que quieren la baja del cambio. rechazada por unanimidad la indicacion del 

El señor SEORETAIUO.-El artículo del señor Echenique. 
señór Meeks, en sU<ltitucion del 12 de la Co- Votada nominalmente i a peticion de su autor, 
mision especial, dice: la indicacion del sel)or Zañartu don Enrique, 
. "Art .... Suspéniles~ la·remision al estr~n- tucrechaz,¡dapor CUi1'enta i siete votos contra 
Jero de los fondos destmados a la converSlOn c,dorcc abstenitndose de votar dos scft01-es Va-
del papel-moneda, siemp:-e que el tipo del putado~. ~ 
cambio sea inferior a dieciseis peniques." 

~l señor GUTl~RREZ (Presidente).-En 
votacion. 

Es aprobado por treinta i ocho votos contra 
veinticuatro, absteni ndose de votar dos seño
res Diputados. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Al'ellano 
Bambach 
Barros 
Besa 
Campillo 
Claro 
Correa FranúÍsco J. 
COX Méndez 
Cruz Díaz 
Dávila 
Díaz Besoain 
Fcheverría 
Echenique Gonzalo 
Echenique J oaquin 
:f\.d\\Tatds 

Encina 
Espinosa Jara 
GÓlllez Garda 
González Julio 
Guenra 
Gutiérrez 
Huneeus Alejandro 
Hune.eus Antonio 
Leon Silva 
Lyon 
Meeks 
Pereira 
Pleiteado 
Puga Borne 
Richard 

¡rr otat'on por 

Alemany 
Alessandri 
Astorquiza 
Oampino 
Corbalan 
lrarrázaval 
Letelier 

la afirmativa los Señ01"es: 

Palacios 
ni vas 
Rocuant 
Salas Lavaqui 
Subel'caseaux del R 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

V otaTon por la negativa los señores: 

Arellano 
BalTOS E. 
Besa' 
Campillo 
Claro 
Correa Francisco J. 
COK Méndez 
Cruz Díaz 
Dávila 
Díaz B. 
Echavárria 

Echenique Gonzalo 
Echeniyue J oaq uin 
Edwards 
Encina 
Espinos::!. Jara 
Fernández 
Goméz García 
González Julio 
Guerra 
Gutiérrez 
Hunééus Alejandro 
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Huneeus Antonio 
Izquierdo V árgas 
Izquierdo Luis 
Leon S. 

Rios 
lhvem Juan de Dios 
Hodríguez Anibal 
Rodríguez Enrique 
Rosselot 

~yo capital 8ea a lo m6nos, de cineo millones 
.. de pesos, a prorrata de su capital pagado i sin 
co brar intereses. -

Lorca M. 
Lyon 
Meeks 
Onego 

Ruiz Valledor 
Sánchez 

, Suárez JI.i. 
Ovalle Subercaseaux 

Urrutia 
Pérez 

Pereira 
Pleiteado 
Pugil. Borne 
Richard 

Vial 
Villegas 

Se abstuvieron de votar los señoes: 

Concha Malaquias Flores 

Jurante la votacion: 

El señor ALESSANDRI.-Sí, señor, por
y. ae es la única manera de paliar la crisis de 
cambio. , _ 

El señor IR\RI{AZAVAL ZANARTU.-
Sí, porque hai que devolver al mercado el oro 
que se le ha quitado i que aprovechan las in
dustrias de otros paises, donde lo tenemos 
prestado. 

Despues de la votacion: 

El señor GUTIERHEZ (Presidente).-t,El 
honorabie señor Palacios desea que se vote 
su indicacion~ 

El señor PALACroS.-Sí, señor; no sé 
por qué no se ha votado. -

El señor GWTIERREZ (Presidente).-En 
votacioL!. la, indicacion del honorable seDor 
Palacios. 

Resultan doce votos por la afirmativa, cua
renta i siete por la negativa i seis abstenciones. 

E.l señor GUTJERREZ (Pl'esidente).-Re
chazada la indicacion. 

1tn votacion el artículo 13. 

El señor ALESSANDH l.-Ha quodado 
eliminado, señor Presiuente, como asimismo 
el artículo 14. 

El señor CRUZ.-Sí, señor; han quedado 
eliminados. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no hai inconveniente. se darán por elimina-
dos los ul'tíenlos 13 i U-, 

Eliminados. 
En votacion los artículos 15 i 16. 
IfiJl señor SEOUl-!'TAHIO.-Dicen así: 

"Art. 15. El Presidente de la República 
emitirá, en el término de treinta días, treinta 
milloneil de pesos en billetes de cumo 1 Agal, 
que depositará en los Bancos nacionales, cn· 

Los Bancos garantizarán estos depósitos 
con bonos de la Caja de Crédito Hipotecario 
o con otras garantías calificadas por el Presi
dente de la l{epública. 

El Presidente de la República invertirá es
ta emision en la adquisicion l por medio de 
propuestas públicas, de bonos de la Caja de 
Orédito Hipotecario, cuyo precio no exce
da de la par, a razon de cinco millones de 
pesos mensuales, debiendo aumentarse la 
cantidad correspondiente a cada mes con la 
suma que no hubiere sido adquirida en el mes 
anterior. 

Art. 16. rentro de noventa dias desde la 
promulgacion de esta lei, p,l Presidente de la 
República emitirá ademas otros treinta millo
nes de pesos en bill'3tes, que prestará a los 
Bancos nacionales i a 10il particulares que lo 
soliciten, con garantía de letras de la Caja de 
Orédito Hipotecario estimadas con un des
cuento de diez por ciento sobre el precio co
rriente de plaza. 

Estos préstamos se harán hasta un año 
plazo i ganarán un interes de seis por ciento 
anu!\l, que se pagará semestralmente. 

Los intereses de las letras en garantía se 
devolverán al interesado des pues de efectua
do el pago de los intereses establecidos en el 
inciso anterior. 

En los casos de amortizacion de bonos 
comprendidos en la 'garantía, la suma amor
tizada se abonará a la obligacion garantida i 
su ~:a~or volverá a ,la Oaja de ~m~sion.". . 

tial en Hstos articules la.s SIguIentes lndl-
caClones: 

Del S6ñor Meeks: 

Para reemplazar los artículos 15 i 16 por 
el siguiente: 

"Art. ... El Pl'esiuent'e de la República 
emitirá treinta millones de pesos en billetes 
de curso legal que invertirá en la adquisicion 
mensual por propuestas públicas, de diez mi
llones de pesos en letras de la Caja de Cré
dito Hipotecario, debiendo aumentarse la can
tidao rorrespondientc a cada mes con la su
mu 'lue. no hubiesp sido rdrPlirida en Al mes 
anterior. " 

Del señor Fernández: 

Para reemplazar en el artículo propuesto por 
el señor l\Ieeks, las palabras "diez millones", 
por estas otras: !<cinco millones". 

Del señor Huneeus don Alejandro: 
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Para reemplazaR' los artículos 15 i 16 por 
el signiellte: 

"~\rt. ... [1¡] PR'esidente de la República 
emitirá t"'einta millones de pesos en billetes 
de curso legal, a razon de dos millones men
f:males, que destinará a la adquisicion, por 
propuestas públicas, de bonos de 19 Oaja de 
Orédito Hipotecario cuyo precio no exceda de 
la par." 

Del señor Salas Lavaqui: 
Para agregar en el inciso 3.0 del artículo 

15, a continuacion de las palabras "Oaja de 
Crédito Hipotecario", estas otras; "i bonos 
de la deuda interna del cinco por ciento". 

Del señor Palacios: 

treinta millones de pesos en billetes de curso 
legal. 

Esta emision se destinará a adquirir, por 
propuestas públlicas, bonos de la Oaja de Oré
dito Hipotecario, cu'yo precio no exceda de 
la par. 

. De dicha suma se invertirán diez millones 
de pesos en el término de trenta dias des pues 
de promulgada esta lei. Los veinte millones 
restantes se invertirán por parcialidades de dos 
millones de pesos mensuales, debiendo a.u
mentarse la cantidad correspondiente a cada 
mes con la suma que no hubiese sido 'adqui
rida en el mes anterior. 

Del señor Irarrázaval Zañartu: 

Para reemplazar los artículos 15 i 16 por Para agregar a continuacion del artículo 
los siguientes, respectivamente: propuesto por el señor }\{eeks i modificado 

"Art. 15 En el plazo de un afio los Ban- por el señor Fernández, el siguiente .inciso: 
cos garantizarán sus' deudas para con el Fis- "'rambien podrá adquirir, en las mismas 
co: las en oro, en bonos en oro; las en mone- condiciones, bonos a oro." , 
ría corriente, en bonos de moneda corriente; .vel se:;or Zañartu don Enrique: 
todos ellos cotizados a la par. Para redactar la parte inicial del artículo 16 

Todas estas deudas serán pagadas al Fisco en los términos siguientes: en mtlZ anualidades iguales i ganarán el interes 
de tres i memo por ciento anual; esceptúanse "Art. 16. Dentro de treinta dias, contados 
los fondos que están afectos a un empleo desde la promulgacion de esta lei, etc." 
especial, C:U'y0 plazo será el del empleo a que El señor GUTIEIU?,EZ (Presidente).-Hai 
están destinados, rijiendo el r.1.isrno interes 1 aqul cuatro indicaciones respecto a la forma 
espresado anteriormente. de la emision i a la garantía de la ernision. 

Art. 16. Los treinta millones de emision La del sellor Huneeus, que propone una 
se prestarán sin intel'es al que los solicite, emision de treinta mi~lones de pesos a razon 
pJr '{tn· plazo mínimo de un añlJ i por sumas de dos millones mensuales; que se destinarán 
no menores a un mil pesos, dando en prenda a la compra de bonos de la Caja Hipotecaria. 
el solicitante bonos hipotecarios de las insti- La del señor Ruiz Valledor, que propone 
tuciones vijentes avaluados al ochenta por la inversion de diez millones en bonos de la 
ciento de su valor nominal. misma Caja en el primer mes i dos millones 

La amortizacion e intereses de los bonos en cada uno de los meses siguientes. Segun 
serán percibidos por el Fisco i se acumularán esta indicacion, la inversion total de los trein
a la prenda para ser devueltos a s1,1 dueño ta millones se haria en once meses. 
junto con ella. . La indicacion del señor Meeks, que propone 

La, Caja de Emision dará un certificado en los treinta millones para la adquisicion men
que especifique los bonos depositados en pren- sual de diez millones de pesos en letras de la 
da i la cantidad prestada. Este certificado se- Oaja, debiendo aumentarse ·la suma corres
rá endosable para el rescate de la prenda, pre- pondiente a cada uno con la suma que no hu-
vio pago de la cantidad adeudada." biera sido adquirida en el mes anterior. 

Del señor Rios Huiz: Esta inclicacion ha sido mOlJifieada por el 
Para agrega~ al artlculo 15 el siguiente in~ seDor Fernnádez en el sentido de que se cam

'JISO: 

"Destínase un millon de pesos de esta emi. 
sion para iniciar las obras de írrigacion jene-
1'al del pais." 

Del señor Huiz Valledor: 
Para reemplazar los artículos 15 i 16 por el 

siguiente: 
"Artículo ... El Presidente de la Uepú

blica emitirá, en el término de treinta días, 

bie la frase "diez millones" por la de "cinco 
millones". 

Adernas, hai la del señor Zañartu, para que 
la parte inicial del artículo diga: "Dentro de 
treinta dias, contados desde la promulgacion 
de esta lei". . 

'l'omando el término medio de las ideas que 
estas indicaciones eonsultan, 'yo creo que con
vendria votar primeramente la indicacion del 
señor Ruiz VaUedor. 
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El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.- va a proceder a la votadon de los dos pri-
l.,I la del señor Zañartu~ meros inisos de la indicacion del hcmorable 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-La señor Ruiz Valledor. 
indi.;acion del honorable señor Ruiz consulta Puestos en votacion los dos primeros incisos 
esa idea tambien. de la i1tdicacion del señor Rui~ Valtedor, re

De consiguiente, se votará primero la indi- sultaron aprobados por cuarenta i cuatro vo-
cacion del honorable señor Ruiz Valledor. tos contm dieciseis., absteniendose de votar 

En votacion. tres señores Diputados. 
Se votarán los dos primeros incisos, i en ElseñorGUTIERREZ(Presidente).-Apro-

seguida, por separado, el tercer inciso. . bados los dos primeros incisos del artículo 
El señor CONCHA (don Malaquías).-No propuesto por el señor Ruiz Valledor. 

entiendo esto, señor Presidente. El señor ALESSA]Ij-nRl.-l,Qué vamos a 
El honorable señor Meeks propone una emi- ~acer ~hora~ Rai pr?J¡mestas cuatro !ormas de 

eion de treinta millones en el plazo de tres mvers.lOn d~ la. emlSl?n: la del senor Meeks 
meses, debiendo adquirirse cada mes diez mi- para. ~~ertlr dIez millones ~en~uales en_la 
llones en bonos de la Caja, por propuestas adqmslClOn de letras; la. que ~ndica el senor 
públicas, si hai bonos, o si se hacen propues- Hunee.us, que es para mvertIrla a razon de 
taso Si no se hacen estas propuestas, si no haildos mil~ones mensuale~ ...... " ~ 
bonos para la cantidad total de diez millones El s~noI" IRARHAZA VAL ZAN A.RTU.
dentro de un mes, se aumentará la eantidad La mejor forma es la ({ue ha propuesto el se
correspondiénte a. cada mes en la suma que ñor !6añartu, para prestar directamente a 108 

no se hubiese enterado en el mes anterior. particulares. 
Puede ocurrir que la emision no salga, en El,sc~or .AL~SSAL,{D~I.-A ID;Í me gt;tsta 

Consecuencia dentro de los tres meses sino mas la mdicaClOD del senor Fernandez, 1 no , , " h 1 de varios meses. se que acer para votar a. 
Es correcto de todos modos fijar "un lí- El señor PA.LACIOS.-Lo mejor seria vo-

mite.' , tar mi indicacion. 
En las demas indicaciones se deja esto El señor CHUZ.-Que se vote el último 

ad libitum. inciso del artículo propuesto por el señor Ruiz 
La indicacion del honorable señor Meeks ValIedor. 

permite que sea el mercado el que regule la El señor CONCHA (don Malaquías).-En 
emision. esta votacion debe observarse el mismo pro-

Él señor VILLEGAS.-La indicacion del cedi~i~nto que se observó cuando se votó 
honorable señor Ruiz autoriza al Presidente la emlSl~n. T 

de la República para emitir, dentro de trein- El senor Al:'ESSANDRI.~En la f~rma 
ta dias, treinta millones de peso::!, debiendo que se está h~cH~-.~do la v~ta~l~~ _ s:_~~~~,,~~: 
destinarse la emision a ad<J.uirir, por propues- botellando a la liamara. ~Il: e:SLCf,i::I vv,,"''"'w ...... vu 

ta públicas bonos de la Caja que no exce= no sale su verdadera espreslOn. 
da~ de la p~r. El señor IRARRAZA VAL ZANAR').'U.-

El .. fi' 1 1 . 1 di Exacto. tercer mClSO Ja e pazo 1 as con - El - AL"ri"SS A l\NDRI L al 
ciones. senor c..c:u: .- O mas natur 

Corresponde votar separadamente del ter- es que en este caso se vote la inrucacion del 
o los dos primeros incisos señor Fernández, que es la mas comprensiva. 

cer , '. . El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
. El señor SUAREZ MUJICA.-No hal erru- La mas compresiva es la formulada por el 

SIon entónces. señor Zañartu . 
. ~l s~ñor DIAZ BESOAIN.-Cr~o gue se- El señor GUTIERREZ (Presidente).

rla mdlspen~able votar ántes el mClSO 1.0, A mí me parece que la fórmula propuesta po!' 
para deterrrunar el plazo. el señor Ruiz Valledor es la mas compren= 

El señor GUTIERRE7.í (Presidente).-En siva, pues establece que se invertirán diez mi
la indicacion del honorable señor lLuiz se ha- llones en el primer me::! i los veinte millones 
bla de treinta dias, señor Diputado. restantes a razon de dos minones me::lsuales. 

El señor CONOHA (don Malaquías).- El señor IRAltRAZA VAL ZANARTU.
Por mi parte, acepto la inrucacion del hono= Yo me permito preguntar al señor Presi
rabIe señor Meeks, i no veo por qué Su Se- dente ~qué idea encuentra Su Señoría mas 
ñoda no la pone primero en votacion, cuan= comprensiva: la de invertir diez millones en 
do es la, mas comprensiva. los prÍJ;neros treinta dias i el resto a razon de 

El seilor GUTIERREZ (Presidente).-Se dos millones mensuales o la que coltsulta la 
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indicacÍon del señor Zañarlu para prestarles 
los treinta millones directamente a los pal'ti
culal'es~ 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En
tiendo que 11'1 indicacion del señor Zañartu no 
ha encontrado aceptacion en la Cámara, i la 
Mesa cree que debe poner p,n votacion la in
dicacion que consulte el término medio de las 
formuladas. 

El señor ALESSANDRI.-Laindicacion del 
señor Fernández es el término medio ... P(m
ga esa Su Señoría en votacion. 

El señor CeNCHA (don Malaquías).-La 
Mesa debe observar en este caso el mismo 
órden en que se votó la emision. 

El señor' GUTIERREZ (Presidente).
Es imposible complacer a todos los señores 
Diputados ..... . 

La Mesa pone en v0tacion la indicacion del 
señor Ruiz Valleaor, que es la que, a su jui
cio, consulta el término medio de las opinio
nes de la Oámara. 

El señor ALESSANDRI.-En subsidio me 
gusta la indicacion del señor Ruiz Valledor, 
pero la determinacion de la Mesa me' pone 
en situacion de tener que votar en contra de 
ella. 

El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU.
Dice el señor Presidente que desea adoptar 
un temperamento conciliatorio en esta vota
cion. En tal caso Su Señoría debe poner en 
votacion la indicacion mas comprensiva, que 
no es la del señor Ruiz Valledo! sino la del 
señor Zañartu. Espero que así lo hará Su Se
ñoría en cumplimiento de sus deberes, los 
cuales siempre Su Señoría ha sabido cumplir. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Yo no deseo romper la armonía que debe exis
tir entre el Presidente i los miembros de la 
Cámara, i por esto es que en cumplimiento 
de los deberes que me incumben, estimo que 
debo poner en votacion la indicacion del se
ñor Ruiz Valledor, que es la que consulta el 
término medio de las opiniones de la Cáma
ra. 1 debo manifestar a Su Señoría que ántes 
de formarme un plan determinado para veri 
ficar la votacion, he estudiado detenidamen
t.e las distintas indicaciones que se han for
mulado i consultado diversas opinipnes. 

El señor IHARH.AZA VAL ZANAltTU.
Si se nota, señor...... Yo estaba notando la 
mano; es mui eonocida; eS la misma quo re
dactó el proyec\;oo 

El s0ñor GUn b~ltHEZ (Presidcnte).
Las palabrás de Su Señoría envuelven un 
cargo a la Mesa. 

El señor IRARRAZAV.AL ZAÑARTU.
Al contrario; mas que cargo es un descargo a 

la eonduct!:', del señor Presidente, que podria 
aparecer como parciaJl. 

Su SenOlrÍa ha creido ser bien inspirado;' 
pero, desgraciadamente, esta inspiracion ha 
sido de álguien que quiere hacer triunfar sus 
ideas no por mayoría de la Honorable Cáma
ra sino por la forma de la votacion. 

Por esto apelo a la lealtad de Su Señoría 
para pedirle que no nos coloque en esta si
tuacion, 

El señor GUTIEUREZ (Presidente).
La votacion me manifestará si he consultado 
o nó las ideas de la Honorable Cámara. 

El señor IRARRAZA. V AL ZANARTU.
Haga lo que quiera Su Señoría. 

El señor GUTIERl{,EZ (Presidente).-Si 
se reconoce el derecho de uno se desconoce 
el de otroso 

En votacion el t0fcer inciso de la indica~ 
cion del honorable señor Ruiz Valledor. 

Fué aprobado por treinta votos contra vein-· 
tiseis, hctbiéndose abstenido de votar siete seño
res Diputados. 

!Jurante la votacion: 
El señor CONCHA (don Malaquías).-No 

voto, por cuanto la forma en que se propone 
est~ votacion no me permite emitir con liber
tad mi voto. 

El sellor IUARUAZA V AL ZAÑARTD.
Voto que nó, como una protesta mui respe
tuosa pero mui efectiva, contrA. el procedi
miento de la Mesa. 

El señor ALES~ANDH.I.-Nó, porque pre
fiero la indicacion del honorable señor l!'p,r
nández. Solo en subsidio aceptaria la que está 
en votacion. 

El señor 'ECHENIQUE (don Joal).uin).
Voto que sí, aunque prefiero la indicacion del 
honorable señor Huneeus. 

El señor DIAZ BESO.AIN.-Sí, aunque 
prefiero la del honorable señor Huneeus. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Aprobado el inciso. 

iJespues de la votacion: 
El señor ALESSANDRI.-Las siete abs

tenciones indican que la mayoría está en con
tra, que no es ósta la vohmtad de la Cámara. 

1m señor RICITA.R.D.--Las abstenciones las 
ha habido en todas las votaciones i en mayor 
número. 

El sellor lHA1-U{AZAVAL ZAÑAl~TU.
¡Como 8e ve qne Sn Señoría no es ajeno a 
la forma de esLas votaciones ...... ! 

El señor HIOHARD.-No hai para qué 
buscarle tres piés al gato. _ 

El señór IHAnRAZA VAl" ZANAR'rU.
Es que el gato está enceÚ"ado. 
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I 

El señor RICHARD.~Su Señoll'Ía es de- El señor DIIAZ llJIDSUAIN.-Podríamos -t 

masiado malicioso...... decir: esta emision, salvo el millon de pesos 
:mr señor GUTIERREZ (Presidente).-En qUfl se destina por el inciso siguiente, se in-

votacion la indicacion del señor l~ios Ruiz. vertirá, etc. 
FuI, aprobada po~' treinta i cuatro votos con- El señor SALAS LA V AQID.-Mi indica-

tra quince, abstenif'ndose de votar dieciseis se- cion -se encuentra en el mismo caso qua la 
ñores Diputados. del señor Rios Ruiz. Por no poner a la Thlesa 

Durante la votacion: en situacion difícil la retiro. 
12:1 señor GU'l'IERREZ (Presidente).-Yo 

El señor' CONCHA (don Malaquías).-t,Que he entendido que uno de los millones de pe-
no se acord6 invelt'trr estos fondos en bonos~ sos inveJrtido en compra de bonos se iba a 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-:::ií, destinar a irrigacion jeneral. 1 en ese sentido 
pero aquí se destina un mi,no.n d~ pesos de creo que lo han entendido muchos honora-
esos bonos I?ara. obras de m!'lgaCl~n. L~ego bIes Diputados. ~, 
aquella ~estmaclOn no escluye esta l~verslOn. Por eso estimo que habria conveniencia en 

El senor CONCHA (don MalaqUIas).-No facultar a la Mesa para darle la última redac-
voto . fi d h b' d' . E: - PA'" ACIOS S' . t ClOn, a n e que no u lera contra lCClOnes 

1 ~eI~or 1.J. .- 1, porque es JUS"?! en el proyecto, 
dar SIqUIera un mIllon ~ la agricultura, ya que El señor CONCHA (don Malaquías).-N6, 
los dem~s s~ lo,§! ~l~v~:~n ,los banc?s. _, a' señor; no la facultamos para nada ..... . 

El senor ~ANAJ:{l U tdo~ Ennque).-:-...:>l, ~ Para que nos venga aquí con distingos ca~ 
aunque no creo reglamen~ana e~ta votaclOn, 7 suÍsticos! 
ya que está acordada la lllverSlOn de estos ¡Ahora resultaron bonos los Iondos para 
uonos. _ ,irrigacion! 

El senor .A.LESS~DHI.-Sl, porque mfl El señor MEEKS.-La inilicacion del se-
parece excelente la ld~a. ñolt' Salas es perfectamente reglamentaria. No 

Lespues de la votaczon: se contrapone con indicacion alguna. 
El señor HICHARD.-Parece que se ha El señor RICHARD.-Pero ya está reti-

aprobado algo contradictorio, porqu~ está rada. 
acordado que la emision de treinta millones El señor MEEKS.-La hago mia. 
se destine a la adquisicion de bonos, i aquí El señor GUTIERR,EZ (Presidente).-So 
se destina otro millon mas para obras de irri- me observa que ya ha sido retirada. 
gacion. 'Luego en vez de treinta son treinta i En votacion' la indicacion del señor Ira-
un millones. rrázaval. 

El señor IR.A.RRAZA VAL ZAÑ AUTU.- El señor IRARRAZAVAL ZAÑAI<.TU.-
Reclama Su Señoría del procedimiento de la Rai un deIecto de redaccion que podria sub
Mesa, po: lo que veo. . _ . ~ s~nll;rse a :fin de que no aparezca una cont~a

El senor RIOHARD.--No, senor Dlpuo dlCclOn con lo ya aprobado. Lo que yo qme-
tado. ro es que se faculte al Presidente para que 

El señor ALESS.A.NDRI.-¿06mo dice en- pueda adquirir estos bonus a oro. 
ronces Su Señoría que no se pudo votar esta. El señor ALESSANDRI.--Como esta ad-
indicacion por no ser reglamentaria~ quisicion se hará en propuestas públicas, no 

El señor RICHARD.-Lo único que digo hai inconveniente para que el Presidente ad
es que hemos aprobado una emision de trein· quiera estos bonos si ello conviene. 
ta millones, que se va a invertir en su tota- El señolt' CONCHA (don Malaquías).~Yo 
lidad en la compra de bonos, i en seguida ele propongo que se intercale en el 2.° inciso de 'J.;, 
esta suma destinamos un minon de pesos a la inmcacion del honorable señor Ruiz Va-
la irrigacion jenera.l...... t,06mo armonizar HeJor la frase "en papel u oro"." Así podría-
estas disposiciones~ Treinta mas uno son trein- mos dar por eliminada la indicacion del se-
ta. i uno, i la lei autoriza solo lUJ.8, emision de ñol' Irarrázaval. 
treinta millones. El señor ~~NC1NA.-~De modo que con 

Digo por esto que la inrncacion del señor papel se va a comprar bonos a oro~ 
Hios era anti-reglamentaria. El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.-

El señor ALIl::.SSAl.'\fDUI.-Dejo const~n- Mi inelicacion es mui sencilla; no tiene mas 
cia de que el señor Diputado al declarar que objeto que el Pn:'Jsidente pueda comprar bo
In indicacion del senor Uios e~ anti-Jceglamen-¡ nos a OltO. 

tflna reclama contra el procedimiento de la El. HeJiur DIAZ BESOAIN.-Esto no !le 
Mesa. . opone a lo ya aprobado sobre adqmaicion de 
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bonos hipotecarios, los cuales pueden hacerse 
tambien a oro i no solo en papel. 

El sellor ALESSANDRI.-Pero vale mas 
dejar dichas las cosas con claridad. 

El señor CONOHA (don 1V[alaquías).
Puede decirse que podrá adquirir bonos a 
papel o a oro. _ 

ii;l sefior IRARHAZA VAL ZANAltTU.
Yo pido autorizacion para l'edactar Ja indica
cíon así: "tambien podrá adquirir cofi los fon
dos de esta emision bonos a oro." 

El señor RICHi\RD.-Seria ésta una mo
dificacion a la indicacion de Su Señoría. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacion la indicacion del honorable señor 
Irarrázaval en la forma en que ha sido for
mulada, porque no hai acuerdo para modifi
carla. 

Pue'3ta en votacion, resultaTon cuw'enta vo
tos por la afir1nativa i veintiuno por la nega
tiva. Se abstuvieron dos sefíoTes lJiputados. 

Él señor GUTIERREZ (Presidente). 
Aprobada la indicacion. 

El señor PALA.OIOS.-La indicacion mia 
que reglamenta las relaciones con los bancos 
no ha sido rechazada. 

Pido que se vote, señor Presidente. 
El señor GUTIERREZ (Presidente).=En 

votacion esta indicacion. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: 

pero no acepto la segunda. 1 pl)r eso habría 
si Jo con vemente dividir la votacion. 
'El señor IRAI{RAZA V AL ZAÑARTU. -

¿ Cómo votó el señor Echenique'? 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-· 

Voté .Jue nó; habria votado con mucho gusto 
el 1nciso 1.0, pero no el 2.°; i como se nos 
ha hecho votar los dos juntos he tenido que 
votar en contra. 

]~l señor UtAHn,AZAV AL ZAÑARTU.
¿Su Señoría no acepta ent6nces que se garan
ticen las deudas de los bancos'? 

¡ Estos son los Oatones! 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin).

He dicho que habria votado afirmativamente 
el inciso 1.°; pero no el 2. ° 

El señor ALESSANDRI.-¿Por qué no 
votamos de nuevo, señor Presidente'? 

Ha habido una equivocacion. 
El sefíor LORCA MARCOLETA.-¿Se va 

a votar el inciso 2.0 ,? 
El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.

Se votaron los dos, señor Diputado. 
El señor ALESSANDRI.-¿No ve, señor 

Presidente'? La 6quivocacion es manifiesta. 
]Di señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.

Si ha habid.u equivocacion es deber de la 
Cámara votar de nuevo. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Para 
votar de nuevo se necesitaria el acuerdo uná
nime de la Cámara. 

"Art. 15. En el plazo de un año los ban- El señor DIAZ BESO AlN.-N6, señor 
cos garantizarán sus deudas para con el Fis- Presidente; está votado ya. 
co: las en oro, en bonos en oro; las en mone- El señor ALESSANDRI.-No se necesita 
da corriente, en bonos de moneda corriente, unanimidad, señor Presidente, porque ha ha
todos ellos cotizados a la par. bido un error de hecho en la vobacion i un 

To.das estas. deuda~ serán .pagad~s al E,'isco error manifiesto; no han sabido los señores 
en diez anu~hdad~s 19uale~ 1 ganaran el mte- Diputados lo que han votado. 
r~s de tres 1 medio por ~Iento anual; escep- No hai leí, no hal nada, si en las votaciones 
tuanse los. fondos que estan a~ectos a un em- de sus artículos ha habido error de hecho. 
pleo especIal, cuyo plazo ... sera el del. emp~eo 1 Pido que se lea el artículo 106 del Regla
: que están destIDad~s, l'lJwnd? el mIsmo m- mento. 
eres espresado antenormente. El señor IRARftAZA VAL ZAÑARTU.-

El señor BARROS ERHAZURIZ.-l,Por Hasta el mismo ~eñor Echenique está dispues-
qué no se divide la votacion'? to a votar que SI. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Es- El señor ALESSANDRI.-Votemos de 
tamos en votacion. nuevo. 

Puesta en votacion la indicacion ~'esultan El señor S UBERCAS EA UX (don Antoa 

diecinueve votos por la afirmativa, veint#res nio).-Yo he votado en la intelijencia de que 
po¡- la negativa i dieciocho abstenciones. se sometian a votacion los dos incisos pro

El señor GUTIERUEZ (Presidente).-l~e- puestos por el señor Palacios; de manera, que 
chazada la indicacion. he dado mui conscientemente mi voto en con· 

tra. 
El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.

El señor BARROS ERRAZURIZ;~Me ¿,De manera que seria el Beñor Súbercál.ie!!Juli. 
tl,bat,~!J.Plga . ..• .. "qninA B~ 1Jp(1).clria ~ (j;m1 E'lf\ Wgt~ki@, df) ~tjJW~ ~l 

JJurante la votacion: 

!tr,ht~r, t'nl ílfJtl eflA ~n,~r-e ~~l :!,r~mfJ'n ~f,rf·~~ j r:xr,IC!~]f~t 
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El.señor SUBEUCAS~JAUX: (don Auto~~ "JLtt votacion, sea pública o secreta, i:!et6-

nio).-"?!a está votado, señ:;lC Dip1l..\:s,do. ~ ¡petü>tl cfHla v~z e(llie en el núm~ro de v.otos 
El senor IRARRAZA V AL Z.cL'T A n T 'C . .2.. ¡ ltmmltmre 1m ac:::ecto, exceso o lrregulandad 

Que quede constancia que es (Ion ~'i.ntonio· que pueda in:B.¡lir en el resultado. . 
Subercaseaux, el Diputado por Concepcion, Si el exceso, defecto o irregularidad fueren 
quien se opone a que se garanticen debid.a- tales que, rectificada la operacion, no se alte
mente las deudas de los bancos. rare el resultado, la votacion se declarará va-

¡J esus, señor! Si esto tiene su nombre, i ledera.6< . 
hai que dárselo. El señor ALESSANDRI.-iQué objeto tie-

El seuor SUBERCASEAUX (Ministro do ne el no repetir la votacion, si la idea que se 
Hacienda).-Yo tomo nota del deseo de la dice rechazada, puede contar o cuenta con 
Cámara de que se garanticen las deudas de mayoría~ . 
los Bane:os para con el Fisco; pero la garantía ~iN o podria presentarse mañana un proyec
en bonos oro o bonos papel seria, a mi juicio, to de lei en ese mismo l:lentido~ 
1¿na me~id~ inconv.eniente .p~ra la situ~cion El señor CONCHA (don Malaquías).-Sal
e?OnÓmlCa 1 contrana al eSlnntu de ja 1m que ga, señor Presidente, de esta situacion irregu
dicta~~s. , lar, poniendo de nuevo en votacion la inru-

ImaJlUese la OaILara que un Banco tenga cacion. 
un ;nill<:,n do pesos Je deuda al Fj~co ... ; El señor GUTIERREZ (Presidente).-

];1 seno~ II~ARR.A?;Ay AL Z.A....1\TAn~U:- La indicacion ha sido rechazada. 
Estas e~phc~clOnes ha~nan vemdo mm bl~n) Pero si no hubiere inconveniente de parte 
en la Ji~cuslon del artIculo; ahor0" ya no tIe- ~ de la Cám:lTa p0xa repetir la votacion, si hai 
ne~ cabIda. 1. ' • acuerdo unánime, se repetiria. 

:::le trat~ ~n este momen~o umcam?n~~ d: El señor IRARRP.o.ZAVAL ZAÑARTU.-
q~~ dos mClSOS J?ara los. c~ales se pl~ho dI- Hai seis o mas votos que se cam biarian, por
VlSlOn de la votaClon, pehclOn que fue. acep- que han sufrido error al votar eSQs señores 
tada por su a:rtor, se han :votad?, conJunta- Diputados, como ellos mismos lo han decla
mente, prodUCIendo la eqUlVO¡;aClOn de mu- rado 
chos Diputados en los votos que han emitido. . _ ) 

Han creido algunos sellores Diputados que ~l senor BARROS lERlv.AZURI~·-iPor 
sC'lo se votaba un inciso. qu~ no votamos, entónces, SI se repIte la vo-

Tenemos, pues, que asilándose en un im- taClon'? _ , . 
pedimento reglamentario, que no es impedi- El senor PUGA BORN~.-~l artl?c.lo 111 
11l ento, toman algunos a su cargo el amparo del Reglamento es categórico 1 terrnmante al 
d e la situacion bancaria, para que no se lleve re~~ct? 
a, cabo una medida de desinfeccion, de roora- ICe. 
lidad. . . "Art. 111. Proclamada la votacion, no se 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de d9xá lugar a ninguna alegacion de equ:ívoco o 
H . d) S' 1 ' t 1 b engan-o." .. aClen a.- 1 os pres amos a os ancos _ 
pueden garantir se siro. necesidad de que to- Este es el caso. 
roen bonos. La votacion ha sido ya debidamente pro-

El señor IRARRAZA VAL ZAÑARTU.- clamada por el señor Presidente i para repe
iCree Su Señoría que no pueden adquirirlos~ tiJrlá. se requeriria la unanimidad de los seño-

El señor CONCHA (don Malaquías).- res Diputados. 
Cuando se hace presente una deficiencia, un Yo no me opongo a que se repita la vota
vacío, una paralojizacion en una votacion~ lo cion, si así se desea; pero para esto es me-
lójico es repetirla. nester que exista asentimiento unánime. 

El soñor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.- El señor OONCHA (don Malaquías).-Los 
El honorable señor González Julio se en- miembros de la Mesa se hallan, entónces, en 
cUt):r.liTa en 61 llliGmo caso. desacuerdo. 

Ya ve S.u Señoría el.señor Presidente qne~ ~~l señor GUTIERREZ (p1'esidente).-No 
que son seIS u ocho Dlpntiados los que han 5 CT.Jste el menor d.esacuerdo, honorable Dipu-
sufrido eqmvocacion. ¡ h!.c1o. 

El señor GUTIE1U-tEZ (pli'esidentn).~S@¡ Yo he preguntado a la Cámara si habria 
va a leer el artículo dol Heglamonto cuy¡¡, ~ mmnimidad IJarlt repetir la votacion i lo p1'e-
lectura se ha pedido. ) gunto ele lD,uevo. ' 
. El señor. REGR:ETA.~IO.-F.l nrtíenln 1m>;, ;.,RI1.1n-ill, iUeU.IlYP'llli.f\nte para la repet:ici.olJ. d~ 

r1Al 1$.©I~X¡:l.m¡;.):rit,() (lV~(j(Wl.~ : u¡.\ 

~: 

1; 
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El señor SUBERCASEA.UX (don Anto- do a consultar a !tI, Honorable Cámara para 
nio).-Yo me opongo, senor Presidente. que se pronuncie sobre la conducta de la 

El señor GUTIEH.REl (Presidente).-No Mesa en este incidente, que diga la Cámara 
existe acuerdo para repetir la votacion, como si el procedimiento de la Mesa merece o no 
se ve. su aceptacion. _ 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Si El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
Su Señoría puede hacerlo. i Bien, señor Presidente! 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si Aunque me sea sensible., tendré que maru
hubiera acuerdo unánime, honorable Diputa- festar que Su Señoría no nús ha prestado am
do, i nó por la esclusiva voluntad de la paro en este caso, que no se ha cumplido el 
Mesa. Reglamento, que no nos hemos visto bien 

El señor LE'rELIER."::'-Si se advierte por resguardados i garantidos por Su Señoría. 
seis 1] ocho señores Diputados que ha habido Su Señoría no se ha consultado, en este 
error de su parte. que se han paralojizado, caso, con sus buenos amigos que lo tienen 
Su Señoría puede deslindar esta situacion colocado en ese puesto, sino que ha buscado 
irregular. sus inspira~ones en otra pa.rte; por eso se ha 

El señor GUTIERREZ ·(Presidente).-El producido la vot·acion en una forma que no 
Presidente no quiere, en ningun momento, refleja absolutamente el pensamientq de la 
imponer su voluntad o su capricho. Cámara. 

Desea ~er el mas fiel observante del Re- ¡I!.s una vergüenza que cuando se trata de 
glamento. exijir garantías a los Bancos por lo que de-

La votacion ya tuvo lugar. ben al Fisco, haya fariceos que se opongan 
Ante las instancias de los señores Diputa escudándose en recursos reglamentarios! 

dos que desean se repita la votacion, me veo ¡Falsos Catones de carton! ... 
en el compromiso de consultar a la Cámara El señor COX MENDEZ.-No tiene de
si, por unanimidad, acuerda repetirla. . recho el honorable Diputado por Angol para 

El sóñor SUBERCASEAUX (don Antonio). calificar las intenciones de los' quo votaron 
-¿Qué va consultar Su Señoría~ en contra de la indicacion del señor Palacios 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si i resisten su aprobacion! ¡Por mi parte he 
pongo en votacion nuevamente la indicaclon votado en conciencia el rechazo de esta indi
que ha sido rechazada. cacion, i por eso formulo 11). protesta mas enér

El señor SUBERCASEAUX (don Antonio). jica por la imputacion que hace f?u Señoría! 
-Pero esto es ya cosa juzgada. El señor IRARRAZA VAL ZANAHTU.-
" La votacion tuvo ya lugar. No hai mas que ver la actitud de Su Señoría 

El señor GUTIlCRR~Z (Presidente).- paradarse cuenta de que tengo razon ... ¡Ahí 
Puesto que seria menester que la Cámara re- he pegado en la carne viva, miéntras que en 
solviese por unanimidad volver sobre esta otro parte he tocado en la podredumbre! 
'Votacion, la Mesa coilsulta a la Cámara si El señor GUTIERREZ (Presidente).--Se 
existe acuerdo para repetirla. va a votar la consulta de la Mesa. 

El señor ALESSANDRI.-~I la Mesa no El señor BARROS ERRAZURIZ.-Sus-
resuelve nada'? pendamos la sesion por unos quince mi-

Su Señoría, con la benevolencia que lo ca- nutos. 
racteriza, puede salvar la situacion sin hacer VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-¡Nó, 
consulta alguna. señor! 

El seilor GUTIERREZ (Pre¡¡idente).-Re- El señor SECRETARIO.-El señor Pre
pito que la Me~a no desea imponer su vo- sidente consulta a la Cámara sobre si el pro
luntad. cedimiento de la Mesa ha sido o nó confor

Si hubiere unani~idad, se repetiría la vo- me al Reglamento. 
tacion. . Resultaron:treinta i tres votos por la afir-

Se han levantado voces que niegan este mativa i cinco por la negativa, absteniéndose 
consentimiento. de votar diecinueve señores Diputados. 
~1 El señor vice-Presidentt. ha aducido el pre- Durante la votaczon: 
cepto reglamentario que es aplicable al caso, El señor PALACIOS.-Nó, en cuanto se 
estableciendo que se requiere unanimidad. refiere a mi indicacion, por lo ménos. 

En esta disyuntiva, no siendo posible come li".a señor GUERRA.-He votado la indica
placer a los se-:fl.ores Diputados que piden se cion del señor Palacios porque b,e creido que 
repita la votacion~ por lo cual ellos observan consulta. una: medida conveniente para los 
~! !p~t;letJ~~Q~~!;l UQ !fi¡ ;M()/;jf¡l me v~o oblit3a~ m,teh)t:íe~ d.61 E~tado i. ~fltimo ~t!6 lPl ~9~m"" 
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en que ha procedido la :Mesa es abso!ntamen~' !J~l señOR' lnOHAHD.-Lo lJue se está vote correcta. : tando es únü;¡¡menie si la :\Iesa ha procedido Si se aceptara el criterio de algunos seño-; bien o mal. res Diputados, que creen que se df'he volve:," fJi señor .c'1Liti.SSANDJU.- ¿Por qué no atras en una votacion cuando álguic:\ dice qlW ¡ susl'fmdemo~ l~ spsion~ se ha equivocado, podrian mas tarde df'clhTtil'- ~ id sm'iúr BAHUOS !GIU~AZUIUZ.- Susse con este sistema todas las votacione,s de 1:1 I pendamos la sp"ion 1101' nnos cinco miuntos Cámara. i a fu¡ ele llegal: a algnn acuerdo. Por esto, estimando que la Mesa ha pro ce- í 181 señor G U'rU~HH]!1~Z (i!residente).-. El dido bien, voto que sí. ~ Reglamento me prohibe suspender la seSlOn El señoi' GONZALEZJULIO.--Yo votó la~cualJ(lo se estú votando. indicacion uel señor Palacios en la intelijen- i Jli:l'sr~ñor BAHROS EHHAZUmZ.- Pero cia de que se habia dividido la voblcion. Si í podria suspenderse por acnorelo unánime.. . asi no se hizo, no obstante de haberlo solici- ~ El señor GU'l'llGltRmZ (Presidente).-Hal tado el Señor Barros Errázuriz, segun me p3,-) oposicion, honorable Diputado. rece, no considero que haya lugarrpara decir El senol' AL ESSAND1U.-lParece (lue es que el señor Presidente no cumple con su el honorable señor Besa el que se opone~ deber, a pesarde que ha pucsto inconvcnien- El señor RODIUGUEZ (clon Aníbal).-tes para que se repita esta votacion. Oomo el señor Presidente ha procedido con-Yo no quiero en ningnn ca::lO aparecer re-IIormc al Reglamento,-nosotros aprobamos la prochando !a conducta del señor Pro.sidente, ~ conducta d~ la }Uesa. _ . (1110 p,n rcahdad ele verdad ha proce(hdo con I N o nos fi.lllfilOS para nada en que el sen~r toda buena fe i caballerosidad, ipol' eso yü-; l)l'esiuenlc do la ] [(JrLorabl() f'úlllara ::;(·a al,l] , to que sí. . . ~ go o advorsario; In prestaremos nneRtro eou-El señor FEHNAND¡<.Z.-Yo no le c10i a~cun;o siempre quo cumpla con el Hegl3111onto. este voto carácter de confianza o c1esconfian- En consecuencia, voto que sí. za a la Mesa, sino que con esta yotacion El señor BARUOS EHRAZiUHIZ.- Yo no vamos a subsanar la dificultad, i por oso pedí que se dividiera la votacÍon i. Se me ma-me abstengo de votar. nifestó que no podi:::. diyidirse. El señor LETELIEH.-Siento que so haya Pero ahora, cn lo que se rofiere a la con-dado esta forma a la consulliL de la J'rfesa. ) dueta de la nlesa, voto que sí ponlue el señor Estimo, como el señor Fernández, que en Presidente no ha podido hacer otra cosa. este caso no se trata de manifestar confianza El señor AL ESSANDRL-Por las mismas o desconfianza a la J\fesa, a la cual le presta- razones aducidas por el honorable Diputado mos en todo caso nuestro amparo; pero en la por Lináres, me abstengo de votar. forma en que se hace la consulta, a pes"x de \ El señor MEEKS. Voté negativamente, que creemos que Su Sei'íoria ha procedido en i porque entendí que se votaba todo el arLículo; este caso en forma prudente, me abstengo por tanto no puedo censurar a la Mesa, por~ de votar. que puso en votacion todo el artículo, i por El señor OONOHA (don Malaquías).-Por eso voté en contra. las mismas razones que ha espresado el ho- Si se hubiera votado por incisos, habria norable Diputado por Lináres, me abstengo de ~votado solo elLo . votar. ( Me abstengo, pues, de votar. El señor SANFUENTE-!.-J\fe abstengo. > El señor SUBIGRCASEAUX (don Anto-No ,estab~ presente en la Sal~. ~nio).--E~.señol' P~esidente declaró qu~ pon~a El senor UIOHARD.- Swnto que no se? eH votaClon el artIculo porque se VOla ob11-haya repetido la votacion. í gado a ello; i habria votado en contra de los No se puede reabrir la votacion sobre algo (dos incisos, aunque se hubieran votado sepa-ya aprobado, sino por unanimidad. Z radamente. 

Así es que me permito significar al hono- > El señor D!AZ BE;;OAIX.-8:í, por la rarabIe Diputado que se ha opuesto qun retin~>zon dach por el s::;ilGl' JHouxíguez. su oposicion, a fin de solucionar e"te inciden~ S besliUCS de lu 'IJotar:lú;¡: te del mejor modo posible. ? El se.J.OR· GrDTIEltit8:Z (presidente).-En Dentro del Reglamento, la }\Ies~ no 1m po~ ¡vista del resultado de la yot!leion, i apelan-diGO proceder en otra forma. ? do :1 la bcnevolenciD, do mis honombles co-El señor OONOHA (don jUalaquias) .-ílegas, les l'l1l1go que l!Ol'milan reabrir la vo¡¡,Por qué no fi';i} replLp, la vot'1ci.on inr,ir:;o por.: b:vcioXJ, ~ y')J"x nep"rl;lrl¡;¡)llf>,nt€> )OFl 006, incisOfl. i¡J1!'(~flf1J'~ ! tí;:l il.~l '¡lIe nir1" o, h f ¡ti,nwv>í' 
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VARIOS SENORES DIPUTADOS.-l\lui~ VutU/i"OIi pOi" la negutü;a los sei'í,ureso 
bien. _ { 

~l señor lUAURAZAVAL ZANAnTU.-~ Besa Uodríguez Anibal 
Ese movimiento de Su Señorla es suyo pro"1 C. 'OlTca :18'co. J a viel" Rodríguez Enrique 
pio; no se ha consultado ahora con nacli0... Cox J'\Iéndez Uuiz Valleclor 

El señor IjE'rELIEI-l.-Cdf'bro la actitn<l Díuz Snhcl'caseaux Pérez 
de Su Seiíol'Ía, que pone las cosas en su ln- ¡i;c]mnitl110 Gonzalo UlTnba 
gar, i quo a los liberales-democráticos dará Flores 
confianza acerca de los procedimientos de la 
Mesa. 

El señor PUGA BOU,NE (vice-Presiden
te).--El resultado· es a la ve?; el frnto de la 
votacion producida ... 

El señor IRARRAZA. VAL 7.íAÑAWTU.
Ya lo dijo bien el señor Presidente; no in
sista Su SeñorÍí:t en comentarios ... 

El señor PUGA B0l1N[~ (vico-Presiden
te).-El señor Presidente ha pedido con toda 
hidalguía el acuerdo unánime de la Cámara, 
i esta vez lo ha obtenido. 

El señor GU'rIlJiIUlEZ (Presidente).-Pur 
acuerdo unánime de la Honorablo Cámara va 
a votal'EC por incisos el artículo propuesto por 
el seflor Palacios. 

El selior LETELl~R-Piclo votacion no
minal. . 

El señor GU'rrliJUltEZ (Presiclente).-En 
votacion el inl~iso 1. o 

El señor SECRETAUro.-Dice 'así: 

"Art. 15. En el plazo de un año los Ban
cos garantizarán sus deudas para con el Fis
co: las en oro, en bonotl en 01'0; las en mone
da corriente, en bonos de moneda cOiTiente, 
todos ellos cotizados a la par". 

Fué aprobado el inciso por treinta i cinco 
votos contra once, absteniéndose de vota¡' doce 
señores Diputados. 

Votaron por la afirmativa los señm'es: 

Alemany 
Alessandri 
Arellano 
Astorquiza 
Bambach 
Campino 
Barros 
Concha Malaquías 
Corbalan 
Dávila 
J:chonique Joaquin 
Femúndez 
González Julio 
Guerra 

Leon Silva 
Letelier 
Lorca Perfecto 
Meeks 
J\'l:ontEmegro 
0rrego 
O valle 
Palacios 
Richard 
Rios 
Rivas 
Rocuant 
Salas Lavaqui 

. Sánchez 
Vial 

Se abstuvieron dc voüu· los sciíores: 

Campillo 
Cruz Díaz 
~cheverria 
Espinosa Jara 
Gómez G al'cÍ'l 
Gnti6rre7. 

Lyon 
.Puga Borne 
ni vera .J nan do D. 
Suárez 1\1ujica 
Villegas 
7Jañartu Oárlos 

Durante la votacion: 
[!jI señor BARROS ~Ji?'RAZUHJZ.-¿,Se 

opone el sellor .Palacios a que por acuenio 
unánime fijemos un plazo de dos o tres aIios~ 
Es mejor un plazo largo para que el Gobierno 
haga efectiva la garantía. 

!j~l seilor UICHA UD.-Annquo no veo ra~ 
zon para esta garantía, sin embargo, como es 
una idea que habia insinuado en la Comi~ion 
especial, voto afinnativamente. 

El señor SUBERCASEAUX (don Anto~ 
nio).-Nó, porque no croo necesario imponer 
al Gohi8rno tIuo exijü eL los banl:os pl'ecisa~ 
mente esta gumntía. 

Despu."s de l'1 votación: 

El señor GU'l'I¿;l1lt~;;:Z (Prosidente).-En 
votacion el inciso 2. o del mismo articulo del 
señor Palacios. 

El señor S A.I .. A 'S LA VA Q UI. -Se podria 
dar por rechazado este inciso con la primera 
votacion. 

El seüor PALAOIOS.-:M:ejor retiro la in~ 
dicacion para no crear dificultades. 

El señor GUTIE'tUtEZ (Presidento).-He
tirado el inciso 2.0 

l<~n votaeion los artículos 17 i 18 con las 
indicaciones formuladas. 

El señor SE0HETARIO.-Dicen así: 
"Art. 17. Auméntanse en un quince ]por 

ciento los derechos de importacion esblhIe~ 
cidos sobre articulo s i manufacturas estran
Jeras. 

¡ .L\ ",t. 18. El Presidente d" la HepúiJlica !)l'o
pnndrú demro del ténnino de Sei'3 InC~2S la 
l'evision de las tarif~s aduflneras". 

} Las indicaciones dicen así: 
~ Del señor Concha don MalaqnÍl:'.s: Huneeus Alejandro 

Hunecus Antonio 
JmrnJ.17.flNIl;! 
h~qli¡IlHl.) Vf¡niíp,11 

.. , ! 

Zañartu !?nrique 
?;;:¡.ñFl,l·f·.l} lf{~(\tm' 

,~ Para qne so dé por eliminado el artículo 
l.]? j <1('; 'U~R'f'~\¡nJl ¡),l p:I·~tfr.1J ln '1 fl ",] flíf';l1¡e~~j" in, 
~ fi.'·ii'H'~,~ 

" , 



986 CAMARA DE DIPUTADOS 

"Miéntras se lleve a efecto esta revision, 
se aumentan en un diez por ciento los dere
chos fijados por el arancel aduanero para la 
importacion, con escepcion de los artículos 
alimenticios, de los jéneros de algo don i de 
las mercaderías gravadas con el sesenta por 
ciento". 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
votacion la indicacion del señor Concha en la 
parte que eliniina el artículo 17. 

Si no hubiera inconveniente, la daria por 
aprobada. ' 

Aprobada. 
En votacion el artículo 18. 
Si no hubiera inconveniente, lo daria por 

aprobado. 
Aprobado. 
En votacion el inciso que propone agregar 

el señor Concha. 
El señor JYIEEKS.- "-Entiendo-orillA es un 

diez por ciento sobre los actuales derechos 
aduaneros ..... . 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El 
derecho se aumenta en diez puntos. Los que 
pagan veinticinco por ciento pagarán treinta i 
cinco por ciento. 

El señor :ThfEEKS.-Yo creia que el aumen
to era de diez por ciento sobre veinticinco por 
ciento, por ejemplo. i así en todos los casos. 
Es lo que dice la indicacion. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Lo 
que yo quiero es que se aumenten los dere-

El señor MEEKS (al votar).-Como en rea
lidad casi no van a aumentar los derechos, no 
veo inconveniente para votar la indicacion, 
digo que sí. 

El señor SECRET.A.RIO.-El artículo 19 
dice así: 

"Art. 19. El fondo de garantía i de conver
sion de la emision fiscal se constituirá en la 
siguiente forma: 

a) Con los 'fondos ractualmente existentes 
en los bancos estranjeros i sus intereses. 

b) Con los bonos a oro i las letras hipote
carias que el Fisco debe comp'rar segun l.a 
pre~ente lei, incluidos sus intereses i amortl
zaClOn. 

e) Con el producto de la venta de tierra~, 
autorizada por las leyes 1,717, de 28 de dI
ciembre de 1904, i 1,904, de 25 de enero de 
1907. 

Para los efectos de la conversion en con
formidad a las leyes, 1'11 Presidente de la Re
pública queda autorizado .pa:a enajenar los 
valores a que se refiere elmclso b de este ar-
tículo". , 

El señor Huneeus don Alejandro ha pro
puesto redactar este artículo en la forma si
guiente: 

"Art. 19. El fondo de garantíaide conver
sion de la emision nscflJ se constituirá en la 
siguiente forma: 

chos en diez puntos. a) Con los fondos actualmente existentes 
El señor MEEKS.-N o redactó bien Su Se- en los Bancos estranjeros i sus intereses. 

ñoría lo que queria. b) Con las letras hipotecarias que el Fisco 
ElseñorDIAZBESOAn{:-Elseñor :Thfeeks debe comprar segun la presente lei, incluidos 

ha hecho una o bservacion perfectamente ra- sus intereses i amortizacion. 
zonable a la indicacion del señor Concha. i,El e) Con los bonos a oro que el Fisco puede 
aumento es un diez por ciento sobre los de- compr2.r segun la presente lei. 
rechos actuales o diez puntos sobre los actua- d) Con el producto de la venta de tierra~, 

-les1o autorizada por las leyes 1,716, de 28 de di-
El diez por ciento sobre los derechos actual- ciemb.·e de 1904, i 1,904, de 25 de enero de 

les significaria que el quince por r.iento se 1907. 
elevaba a veintisiete i medio por ciento, i así Para los efectos de la conversion en con
sucesivamente. forniidad a las leyes, el Presidente de la Re-

Esta indicacion no se puede votar niiéntras pública queda autorizada para enajenar los 
no se esclarezca esta duda. valores a que se refieren los incisos bid de 

El señor CONCHA (don Malaquías).-El este artículo. 
autor de la indicacion ha declarado que su Parl:lJ los mismos efectos i con l'a misma 
propósito es que se aumenten diez puntos. autonzaeiún el Presidente de la República 
Por eso dice mi indicacÍon "sobre los derechos podrá invertir en bonos en oro, territoriales i 
fijados por el arancel" i no sobre los derechos salitreros. los fondos 1lrovenientes de la sus-
que s~ co.bra~. r:J " _ , pension de las remesas establecidas en el aI-

Laozndzcaczon .~eZ",8enor Concha (1M. rechaza- tícruo p~r propuestas públicas i por un precio 
da por cuarenta z un voto~ contr.a quznce, abs- que no exceda de la par". 
tenzéndose de votar 1m senor Dzputado. 

E~[~eiio;o;' C. OX. ~~DF.. ~ ((Ji vota/I").<=-N 6, L. 1 ~X B~fior AJ,em~nyo pq,~fJ¡ agA'egall el r¡¡igme!)l.-
f}a.~9~'o !,lfilJ~~ !)I,tl,e ~c ~~!~1tl)~t3 !I]¡ p(\1:)l!'©~C;; ~tCl !~e~~~a , 

'.~ 
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"La enajenacion de los terrenos magalláni-~Echenique Gonzalo Rivas 
C0S q'.le estuvieren dados en arrenuamiento o t Espinosa Jara Rodríguez Aníbal 
en uso temporal, se efectuará terminado el Gómez García Rodríguez Enrique 
plazo de 10['; respectivos contratos". Huneeus Alejandro Ruiz Valledor 

1m señor GUTIERREZ (Presidente).-En Huneeus Antonio Subercaseaux Pérez 
votacion. Lyon Urrutia 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-IJa Puga Borne Vial 
Caja Hipotecaria tiene facultad para emitir Se abstuvieron de votar los señores: 
bonos hipotecarios a oro i ahora tendrá por 
esta lei la de emitir el bono salitrero en oro. 
Yo 'no ha aceptado la idea de que el Estado 
compre o garantice estos bonos. Pero como 
pueden llegar a tener valor en el estranjero i 
ser una buena inversion del capital, no veo 
po:: qué habríamos de dejar la puerta cerrada 
para que en ese caso, siendo un negocio la 
compra de bonos-pueda el Estado adquirir
los. De aquí mi indicacion. Ella suprime el 
carácter imperativo de la lei i hace facultativa 
la autorizacion para comprar bonos. Como 
digo, la inveri?ion de dineros en la compra de 
bonos por el Estado es facultativa. Si el Go
bierno de Chile lo cree necesario i conveniente 
puede comprarlos. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
a la Cámara le parece, podemos dar por apro
bado el artículo en la forma propuesta por el 
honorable señor Huneeus. 

Aprobado. 
En votacion la indicacion del señor Ale~ 

many. 
El señor ALEMANY.-Pido votacion no

minal. 
Fue aprobada la mdicacion pat' veinticinco 

votos contra veintidos, ,absteniendose de votar 
cinco señores Diputados. 

Votaron por la 

Alemany 
Alessandri 

afirmativa los señores: 

Concha Mal~quías 
Corbalan 
Correa Francisco J. 
Díaz 
Echenique J oaquin 
Fernández 
Flores 
Guerra 
Gutiérrez 
Irarrázaval 
Izquierdo Várgas 

Leon Silva 
Letelier 
:!"..orca Perfecto 
Meeks 
Orrego 
Palacios 
Rocuant 
Sánchez 
Sanfuentes 
Suárez 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

la negativa los señores: 

Campillo 
Campino 
González Julio 

Ovalle 
Villegas 

El señor SUBERCASEAUX (Ministro de 
de Hacienda).-Permítame el honorable Pre
sidente decir, ántes de que termine la sesion, 
dos palabras acerca del voto que acaba de 
dar la Cámara aprobando el artículo que obli
ga a los Bancos a garantizar en bonos oro 
i papel, en el término de un aiio, los depú
sitos fiscales. 

'rengo el suficiente valor moral para no 
considerarme implicado i poder espresar ante 
la Cámara mis ideas con la franqueza que acos
tumbro. 

Perdóneme la Honorable Oámara si le digo 
que, al aprobar este artículo, ha prestado su 
aprobacion a una medida que significa el co
bro de setenta millones en el plazo de un año 
a los Bancos, lo cual constituye el golpe mas 
grave que pudiera darse a la situacion econó
mica 

Los Bancos no van a aceptar semejante ga
rantía ni podrian materialmente cnmplida. 
Deberán cobrar violentamente sus créditos i 
restituir con estos fondos los depósitos fisca-
les; i es inconcebible que estando reunidos con 
el objeto de lejislar para facilitar el desenvol
vimiento de la crisis t',conómica presente, que 
habiéndose acordado. emitir treinta millones 
para este objeto, se apruebe otra medida lla
mada a producir las mas graves consecuen
cias en sentido contrario. 

Felizmente, honorable Presidente, hai to~ 
davía un Senado de la República que podrá 
depurar a esta lei de artír:ulos como el pre
sente, cuyas consecuencias parece que no hu
biera comprendido la Honorable Cémara. 

El señor IRARRAZAV AL ZANARTU.
Pido la palabra. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Le ruego a Su Señoría que sea breve porqtte 
estamos en votacion. 

El señor IRARRAZA. VAL ZAÑARTD.
A la verdad, no comprendo el calor que gasta 
el honorable señor Ministro. 

Votaron por 

Arellano 
Astorqruza 
Barro.s1 
l:k,U@i 

Cox Méndez 
Cruz Díaz 
Dávill), 
~",htwnÍ!'¡rfEl 

He¡ dl'lrnanifesbtlt' que¡ @I!. 10m preclRoe me,: 
~~ntl!l,~[j 0!.!: ~t'!,9 ~E!J1M~htÍ¡ §tí. gotiOElf.'¡Ó ye",g~~~¡;¡j 
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i~~ ~i~~:s~~1~~:~i:~:~-'ie~'-~~;~i¡i~~~t~~ ~I' -~~7's:~:;~E~I~ET.A~i~. ~~s~l~-
a mi honorable colega, señor Palacios, autor many ha hecho indicacion para que a con~
de la indicacion. nuacion de este artículo se agregue el SI-

Estimo, en l'ealidad, mui breve el plazo que) guiente: 
se fija a los Bancos; el plazo de un año es) "Artículo transitol'io.-La emision autoriza
poco. Esto puode creerles, naturalmente, una da por el artículo 2. 0 de esta lei quedar~ sus
situa<;Íon difícil i traer graves perturbaciones. pendida siempre que el tipo del cambio mter-

El plazo ele un año hai que ampliarlo for- nacional se encuentre bajo, de diecisiete i 
zosamente, porque de otro modo los Bancos medio peniques." . ' 
estarian en la imposibilidad ele cumplir con la El señor GUTI~RRBJZ.-En votaClon la 
obligacion que se les impone. indicacion del honorable sañor Alemany. 

Yo abrigo el convencimiento, como el señor Puesta en votacion la indicacion, fué re-
Ministro, de que el Honorable Senado am- chazada por treinta i cinco votos contra once, 
pliará ese plazo, quizas diez años, a fin de habiéndose abstenido de votar tres señores 
que, los Bancos, no pongan en aprietos a sus Diputados. 
deudores e impidan por medio de una medida El seiior PUGA BOR~E (vice-Presiden-. 
violenta i sorpresi7a que tengan vida las in- te),-Renuevo la peticion del señor Presi
dustl'ias que están prosperando merced al cré- dente para autorizar a la Mesa a fin de sal
dito. val' los errores, enmendar las citas i el nú-

Aceptando, pues, la indicado n en euanto a mero de los artlcuIos de la lE:i aprobada. 
que los Bancos garanticen sus eleudas, es ne- El señor IRAHH.AZAVAL ZANAltTU.--
cesarlo modificarla en lo relativo al plazo, i el Al señor Presidente con mu-;ho gusto. 
Sellado puede hacerlo. El señor PUGA BORNE (vice-Presidente). 

El seiior SUB EHCASEUX (Mini¡,;tro de -No sé qué alcance tiene la insinüacion de 
Uacienua).-No he querido esperar mas tiem- Su Sellorla, ni la acepto. N 

po para hacer ver la gt'Rvedad del articulo El señor IHAUH,AZAVAL ZANARTU.-
aprobado, precisamente para contestar a Su Se lo esplicaré a Sil Señoría fuera de la :Sala. 
Señol'Ía que en nomhre ele la moralidad se El señor PUGA BO RN b: (vice-Presidente). 
habia dirijido a la Oámara piclienelo la aproba- -Convendria que Su Señoría lo hjciera aquí. 
clon de este artículo. El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-

Ya que nadie ha protestado, ya tengo el su- Digo que confío en el honorable Presidente 
ficiente valor moral para espresar mis ideas porque estoi seguro de que seremos bien in
con la mas abierta franqueza i por esto he terpretados por el señor Presidente al corre
querido contestar hoi mismo a Su Señoría. jir o revisar Su Señoría la redaccion del pro-

Repito que la Oámara acaba de votar la me- yecto. 
dida mas absurdamente grave contra la situa- El señor GUTIERREZ (presidente).-En 
cion económica presente. Esto significa no co~ esas condiciones no puedo aceptar la comision 
nocer la naturaleza de las operaciones banca- con que se me quiere honrar, porque no 
rias, desnaturalizando el jiro de es~as institu- puedo considerarme ni mas digno ní mas com
ciones. La garantía de los bancos consiste en petente que mis honorables colegas de Pre
su capital i en su C$xtera i en manera alguna sidencia. 
se puede. pretender hacer que los depósitos se El señor IRARRAZA V AL ZAÑARTU.-
garanticen con bonos. Entónces quedará para mañana. 

El señor GUTIERHEZ Presidente).~En El señor GUTIERREZ (Presidente).-
votacion el artículo 20. Mañana continuará el debate sobre Cajas de 

El señor SEORETAIUO.-Dice así: Ahorros. 
"Art. ~o. Queda espcciaÍmente autorizado El señor OORBAlLAN.-¿l la órden del 

el PresidentG ue 18, República para dictar los dia, cuál será'? 
reglamentos necesarios para la ejecucion de El señor SECRETAHIO.-El proyecto so~ 
la presente loi, COlliU asimismo para reorga-, b!'e ~'Aforma de la instmccion primaria. 
nizm' b oficin;,l de emision. ) El señm' ALESSAl"\fDRI.-Pero las sesio-

Queua tamhien p-,dorizado pl:lxa invertir nes ya no serán sino hasta las seis. 
hasta la sum~ de quiniento® mil pesos en los El señor GUTIERREZ (Presidente).-
g;a§~os que QR'ijino el cumplimiento de la pre- Sí, señor. 
sente lei. a Se levanta la sesion. 

El !Señor GU'rJ[ERHEZ íPresidente).-~-Si Se levantó la 8e8ion; 
fi'l ~1r1,~.('o.ííH1;' Ili'woh?ollt~~ ; 

); 


